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1. TÍTULO DE LA AUDITORÍA 

Auditoría al proceso de Gestión Financiera y Facturación.  

 
2. FECHA DE LA AUDITORÍA 

Del 15 de febrero de 2023 al 31 de mayo de 2023.  

 
3. PERIODO EVALUADO 

Del 15 de febrero de 2023 al 31 de mayo de 2023.  

 
4. PROCESO AUDITADO 

Gestión Financiera y Facturación y el procedimiento de Toma física de inventarios del proceso Gestión de 

Recursos Administrativos. 

 
5. LÍDER DEL PROCESO / LÍDER DEL ÁREA 

Orlando Barbosa Silva – Subdirector Financiero y Uriel de Jesús Bayona – Subdirector Administrativo. 

 
6. AUDITORES 

Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Diana del Pilar Romero Varila. 

 
7. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Verificar el cumplimiento de las actividades asociadas a la planeación, ejecución y control del proceso Gestión 
Financiera y Facturación, definidas para el cumplimiento del objetivo de administrar, registrar, controlar y ejecutar los 
recursos del Canal y generar las recomendaciones pertinentes que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos 
y la mejora del proceso. 
 

8. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
Verificar para la vigencia 2022 y lo corrido de la vigencia 2023, el cumplimiento de las políticas y los procedimientos 
establecidos por el Canal para administrar, registrar, controlar y ejecutar los recursos, a través de los diferentes 
subprocesos que conforman el proceso de Gestión Financiera y Facturación y el de Servicios Administrativos del 
proceso Gestión de Recursos. 

 
9. CRITERIOS 

* Constitución Política de Colombia. 
* Ley 87 de 1993 
* Ley 734 de 2002 
* Ley 1066 de 2006 
* Ley 1712 de 2014 
* Decreto 111 de 1996 
* Decreto 1083 de 2015 

* Decreto 2242 de 2015 
* Decreto Distrital 714 de 1996 Estatuto orgánico de presupuesto 
* Decreto Distrital 662 de 2018 
* Decreto Distrital 777 de 2019 
* Decreto Distrital 192 de 2021 
* Resolución 3832 de 2019 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
* Resolución No. 414 de 2014 de la Contaduría General de la Nación y modificatorias 
* Resolución No. 043 de 2017 de la Contaduría General de la Nación  
* Resolución No. 182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación  
* Resolución No. 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación y Anexo  
* Resolución No. 191 de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda y modificatoria 
* Resolución No. 001 de 2019 de la Secretaría Distrital de Hacienda 
* Circular Externa No. 001 de 2020 de la Contaduría General de la Nación  
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* Circular Conjunta No. 01 de 2019 de DADEP y Secretaría Distrital de Hacienda 
* Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 5, 2020. 
* Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables 
para el manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”. 
* Política de administración de riesgos, Canal Capital, versión 8, 2022. 
* Política Financiera, Canal Capital, versión 8, 2021. 
* Manual metodológico para la administración del riesgo, Canal Capital, versión 5, 2022. 
* Caracterización del proceso de apoyo "Gestión Financiera" y procedimientos relacionados. 
* Procedimientos del subproceso servicios Administrativos  
* Resolución No. 112 de 2019 de Canal Capital "Por la cual se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera 
de Canal Capital". 
* Resolución No. 30 de 2022 de Canal Capital "Por la cual se reglamenta el Comité de Inversiones del Canal". 

* Las demás normas pertinentes relacionadas con el objetivo de la auditoría.  

 
10. METODOLOGÍA 

Conforme a la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, versión 4 expedida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, se utilizaron los procedimientos y/o técnicas de auditoría: 
consulta, observación, inspección, revisión de comprobantes y procedimientos analíticos, con base en el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar, Actuar) incluido en el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG.  
 
Adicionalmente, se observaron los criterios del CCSE-MN-001 Manual de Auditoría Interna de Canal Capital vigente.   

 
Planear: 
Conocimiento de la unidad auditable y elaboración del Plan de auditoría individual. 
Definición del objetivo, el alcance, los riesgos y los tiempos de ejecución de la auditoría.  
Preparación de papeles de trabajo, revisión documental y procedimental sobre el proceso auditado y relación con 
otros procesos del Canal. 
 
Hacer:  
Verificación documental de la caracterización, formatos, manuales, instructivos y procedimientos asociados al proceso 
de Gestión Financiera. 
Solicitud de información I, solicitudes adicionales mediante correo electrónico y aplicación de cuestionarios digitales 
por correo y en reunión con las áreas respectivas.  
Revisión, verificación y análisis de las evidencias documentales remitidas. 
Entrega del Informe preliminar de auditoría a los líderes y/o responsables del proceso auditado. 
 
Para la verificación de la Toma física de inventarios (realizada durante los días 24, 25 de abril y 18 de mayo de 2023), 
se definió una muestra de 94 bienes de propiedad del Canal, asignados a los profesionales especializados del área de 
Sistemas y Programación, teniendo en cuenta la alta rotación de estos bienes para la operación del Canal. 
Adicionalmente, se verificaron las carpas utilizadas para eventos del Canal (informadas por el Técnico de Servicios 
Administrativos como bienes que reposaban en la bodega de Engativá, y los demás elementos que se encontraron 
durante la visita de verificación en dicha bodega, el 18 de mayo, la cual contó con el acompañamiento del colaborador 
designado por el área de Producción. 

 
Se elaboró una encuesta en Google Forms para verificar la notificación del cronograma de la toma, acompañamiento 
de la misma y la entrega de inventario individual, se tomó la información suministrada por Servicios Administrativos 
sobre el total de 26 funcionarios a cargo de bienes en Capital (con corte al 19 de septiembre de 2022). De este total 
se excluyeron al jefe de la Oficina de Control Interno y al Técnico de Servicios Administrativos en la realización de la 
encuesta, para garantizar la objetividad en los resultados. De los 26 funcionarios, 3  no respondieron la encuesta, así 
las cosas, se obtuvieron un total de 21 respuestas.  
 
 
Verificar:  
Mesa de validación del Informe preliminar de auditoría del Proceso Gestión financiera. 
Análisis de las respuestas e información remitida por las áreas del proceso auditado, frente al informe preliminar. 
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11. SITUACIONES GENERALES 
 

Una vez ejecutada la auditoría, se evidenciaron los siguientes resultados de cumplimiento: 

 
11.1. Realización de arqueos de la caja menor durante la vigencia 2022, con periodicidad trimestral (marzo 31, agosto 30, 

octubre 31 y diciembre 16), conforme a la política general correspondiente a “Arqueos Caja Menor”, numeral 9.4. 
POLÍTICAS GENERALES, de la Política Financiera de Canal Capital, código AGFF-PO-001, versión 8 del 21/12/2021, 
como medida de control de los recursos públicos destinados a realizar gastos menores por la caja establecida para 
tal fin.   

 
11.2. Se realizó verificación del procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 del 

21/12/2021, en la cual se evidenció aplicación de controles en cuanto a: 
 

a) Archivo de la totalidad de facturas electrónicas de la vigencia 2022 (367, incluidas las anuladas), con los 
soportes correspondientes, en la carpeta digital, en orden consecutivo, tal como lo establece la actividad 7. 

b) Creación y manejo de los expedientes electrónicos de facturación, conforme a la “Guía de lineamientos para 
el uso y almacenamiento de documentos digitales y/o electrónicos en Canal Capital”, v. 01 del 06/07/2020. 

c) Registro de las facturas expedidas en el formato AGFF-FA-FT-037 Registro de Facturas, versión 4 del 
0/05/2016 conforme a la actividad 8, el cual se contrastó con el registro de Siigo y se verificó el registro de 
la totalidad de facturas de la vigencia: 367. 

 
Posteriormente, se estableció una muestra de 15 facturas de la vigencia 2022 de la cual, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

 
d) Solicitud de facturación de servicios, mediante memorando del Profesional Universitario del Área de Ventas 

y Mercadeo, del Director (a) Operativo (a) del Canal o Supervisor del contrato, de acuerdo con la actividad 
1 (punto de control), para el 100% de la muestra. 

e) Aprobación de la solicitud de facturación por parte del Subdirector Financiero, para el 93.3% de la muestra. 

Sin embargo, la actividad 3 del procedimiento establece que se realiza a través de firma, pero actualmente 
se aprueba mediante correo electrónico del Subdirector. Por lo cual se recomienda realizar revisión y 
actualización del procedimiento. 

f) Elaboración de la factura en el tiempo establecido en la actividad 3 del procedimiento (máximo 3 días hábiles 
siguientes de recibida la solicitud) para el 100% de la muestra. 
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Tabla 1 Verificación muestra facturas 2022. Elaboración propia. 

 

 
Y una muestra de 9 notas crédito electrónicas (documentos J y D) de 24 totales de la vigencia, de la cual, se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 

g) Archivo de la totalidad de notas crédito verificadas de la vigencia 2022 (9) como soporte de la factura que 
se modifica (principio de orden original de la función archivística) en la carpeta digital, tal como se estableció 
en la actividad 12 del procedimiento. 
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Tabla 2 Verificación notas crédito externas 2022. Elaboración propia. 

 
Respuesta del área:  
 
A pesar de que en estos numerales (del 11.1. al 11.7.), se presentaron los cumplimientos evidenciados en la auditoría, respecto 
al literal e) del numeral 11.2., la Subdirección Financiera respondió en memorando 461 del 16/06/2023, lo siguiente: 
 
“Al verificar la muestra de la tabla anterior, se evidencia que se cumple con la totalidad de  los correos aprobados por el 
subdirector financiero en propiedad, o en el caso de la FE834 el 9 de junio de 2022 se encontraba encargada la Dra. Andrea 
Sánchez y por tanto ella es quien aprueba esta  factura, teniendo en cuenta lo anterior se solicita cambiar el porcentaje de 
cumplimiento a 100% dado  que se cuenta con evidencia del aprobado de la factura, a continuación, pantallazo del documento 
tomado desde la carpeta documental.”  
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Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta, se recuerda a la Subdirección que este numeral es de cumplimiento y por tanto no requería de 
respuesta que pudiera desvirtuar alguna observación. Sin embargo, se revisó nuevamente en el archivo de gestión documental 
https://drive.google.com/drive/folders/1vK46Q1Q8bv36rQ04kiGbvbCwStQenc33 (acceso al drive otorgado por facturación) los 
soportes de la factura FE-834 a nombre del Fondo Financiero Distrital de Salud y se confirmó que no existe la aprobación de 
la Subdirección Financiera (encargado o titular) referenciada en la respuesta entregada. Tal como se ve en la imagen adjunta 
a la respuesta, no se observa que la facturación sea al Fondo Financiero Distrital de Salud, tampoco se observa que se 
referencie el memorando 532 del 16/06/2022 por el cual se solicitó la factura y adicionalmente, en la imagen se evidencia 
un correo de aprobación (“De acuerdo”) del 09/06/2022 de fecha anterior a la solicitud de facturación (memorando 532 del 
16/06/2022, que se muestra a continuación): 
 

 
 
 
Por lo anterior, no se modifican los resultados de cumplimiento presentados y se recomienda a la Subdirección revisar el link 
del drive dispuesto para la auditoría y los soportes consignados en el mismo, para la factura revisada en la muestra. 
 
11.3. Cumplimiento de la actividad 14 del procedimiento MANEJO DE CARTERA código AGFF-FA-PD-013, versión 15 del 

21/12/2021 y la Política Financiera del Canal, código AGFF-PO-001, versión 8 del 21/12/2021, numeral 8.2 Cartera, 

en cuanto a remitir a la Secretaría General, las facturas (y los respectivos soportes de estas) que a 31/12/2022, 
superaron la etapa de cobro administrativo (90 días siguientes al vencimiento, según condiciones comerciales), así: 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1vK46Q1Q8bv36rQ04kiGbvbCwStQenc33
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Imagen 1 Estado cartera Canal Capital a 28/02/2023. 

 
 

• Memorando 350 del 22/04/2022, solicitud de cobro jurídico factura Arteve Producciones SAS y 
• Memorando 1322 del 27/12/2022, solicitud de cobro jurídico factura Asociación Colombiana Deportiva de 

Fútbol 7. 
 

11.4. Mejora en el proceso de clasificación de los hechos económicos relacionados con la ejecución de recursos 
provenientes del Fondo Único de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en observancia de los 
lineamientos de la Contaduría General de la Nación (Resoluciones 086 de 2018 y 169 de 2020) y el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores y que no Captan ni 
Administran Ahorro del Público, v.13 (incluye resoluciones 321 y 341 de 2022),  en las cuentas del Activo o Gasto 

respectivo y no a la cuenta del gasto de Subvenciones en la cuenta 5424 (uso exclusivo del FUTIC). Lo anterior, al 
revisar que, con corte a diciembre 2022 y febrero de 2023, la cuenta 5424 no refleja movimientos. Adicionalmente, 
se realizó prueba de los registros de ejecución de FUTIC 2022 a través de muestra de pagos (7) correspondientes a 
pagos de adquisiciones audiovisuales y otras de bienes muebles, así: 
 

 
Tabla 3 Prueba verificación registros contables ejecución recursos FUTIC 2022. 

 
* Para los reconocimientos de las producciones propias como gasto ya se encuentra observación y pendiente la acción de mejora cuyo 

direccionamiento se encuentra en la Subdirección Financiera y que se detalla en el apartado de MEJORA CONTINUA de este informe.   

 
11.5. Cumplimiento de las actividades establecidas en el procedimiento CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 

LIBERACIÓN DE SALDOS, código AGFF-PP-PD-015, versión 8 del 18/10/2022, como controles para  revisar y firmar 
el acta de cancelación de las cuentas por pagar (por parte de la Subdirección Financiera), expedir el acto 
administrativo de traslado interno (Resolución) debidamente suscrito por la Secretaría General y la Gerencia de 
Capital y enviar la resolución a la Secretaría Distrital de Hacienda para su incorporación en el sistema BOGDATA.  
 

ORDEN DE

PAGO

CONCEPTO VR_BRUTO CONTRATO RECONOCIMIENTO 

EN CUENTA DEL

OP 003608
PAGO A CORPORACION INVITRO

VISUAL 00900226661
48.613.600,00$     000403

OP 003624
PAGO A CORPORACION INVITRO

VISUAL 00900226661
12.153.400,00$     000403

OP 003627
PAGO A UNION TEMPORAL

ASUNTOS TV 00901606773
83.699.882,00$     000147

Gasto*

OP 003630
PAGO A UNION TEMPORAL

PRODUCCIONES CAPITAL 0090161
255.888.013,00$   000195

Gasto*

OP 000890 PAGO A INCOMSA S.A 00830067053 85.984.448,00$     000110

Activo

OP 003564
PAGO A NYL ELECTRONICA S.A.

00800179722
449.957.890,00$   000344

OP 003622
PAGO A NYL ELECTRONICA S.A.

00800179722
199.978.944,00$   000344

Activo

Suministrar a título de compraventa los equipos y el software necesarios

para la actualización y renovación del master de emisión de Canal Capital, de

conformidad con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad para

la emisión de sus contenidos audiovisuales, incluyendo los proyectos de la

resolución 034 de 2022 del Fondo Único de Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones (FUTIC).

Suministrar las licencias de uso de obras audiovisuales de titularidad del

proveedor o en representación del titular, de acuerdo con el Anexo Técnico,

para su reproducción y comunicación pública, en el marco de la Resolución

No. 021 de 2022.

OBJETO

Activo

Contratar bajo la modalidad de producción por encargo, el diseño,

preproducción, producción y posproducción para el proyecto audiovisual -

serie temática de ficción CUIDADO DEL PLANETA o como llegare a

denominarse, propuesto para la línea de Ciudadanía, Cultura y Educación en

cumplimiento de los objetivos y gestión de Canal Capital con recursos de la

Resolución 00021 del 18 de enero de 2022 del Fondo Único de las Tecnologías

de la Información (FUTIC).

Suministrar los bienes y servicios requeridos, bajo la modalidad de

administración delegada, para prestar los servicios de administración de

recursos financieros y proveer los servicios asociados de preproducción y

producción del proyecto Mundo Eureka o como llegue a denominarse, entre

otros proyectos, de la línea de Ciudadanía, Cultura y Educación y demás

necesidades de Canal Capital, en el marco de la Resolución 00021 del 18 de

enero de 2022 del Fondo Único de las Tecnologías de la Información (FUTIC).

Adquisición de una licencia de uso sobre una obra audiovisual, de acuerdo

con el Anexo Tecnico, para su reproducción y comunicación pública, en el

marco de la Resolución No. 034 de 2022.
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11.6. Mejora en la revisión y actualización de la normatividad asociada al procedimiento Estados Financieros, conforme a 
la evaluación y recomendaciones realizadas en el informe de Evaluación al Sistema de Control Interno Contable 2022, 
entregado en marzo de 2023 mediante memorando 129. 

 
11.7. Analizada la información remitida por el área de Servicios Administrativos, y los resultados de la encuesta aplicada a 

los funcionarios de Capital responsables de bienes, se evidenciaron los siguientes cumplimientos en la Toma física 
de inventarios de la vigencia 2022, por etapas, así: 

 
a) Etapa de Planeación:  

• Capital cuenta con el Procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios, en el cual se 
definen las actividades para cumplir con los lineamientos del Manual de Procedimientos 
Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno 

Distritales. 
• Se programó para la vigencia 2022, la toma física integral de todos los bienes de propiedad planta 

y equipo de Capital, cumpliendo con la periodicidad de hacer la toma física total de bienes cada 2 
años. 

• Se determinó una fecha de corte para verificar físicamente los bienes registrados en el aplicativo 
Kardex de Capital, la cual fue el 19 de septiembre de 2022. 

• Se alistó la información básica para identificar los bienes, en un documento de Excel: Número de 
placa, tipo de bien, descripción del bien, estado del bien, responsable, ubicación, fecha de entrada, 
cantidades, valor unitario y valor total. 
 

b) Etapa de Ejecución:  
 

• La ejecución de la toma física se contó con un cronograma, el cual fue aprobado por el grupo de 
apoyo de bienes. Sin embargo, ésta no es la estancia encargada de su aprobación, tal como se 
presenta en la observación 11.15.1 de este informe. 

 

c) Etapa de Cierre: 
 

• Se elaboró el informe final de la toma física de inventarios, el cual fue comunicado al área de 
Contabilidad, mediante memorando 1234 del 14/12/2022. 

 
TESORERÍA  
 
    
11.8. Se evidenció incumplimiento de las actividades 14 y 16 del procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE 

CAJA MENOR, versión 10, de acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera en memorando 168 
del 17/03/2023 apartado: Tesorería, al observar que los 4 arqueos de caja menor realizados durante la vigencia 
2022: marzo 31, agosto 30, octubre 31 y diciembre 16, no fueron informados a la Oficina de Control interno. Lo 
anterior, denota debilidad en las actividades definidas por el proceso en el Sistema de Control Interno de Capital:  
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Imagen 2 Procedimiento Manejo y arqueo de caja menor, v.10. 

 
 

Respuesta del área:  
 
“Teniendo en cuenta la observación realizada al procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, se 
atenderá la observación y se realizará la respectiva actualización del procedimiento. En lo que tiene que ver con los formatos 
asociados al procedimiento y que son aportados por la Subdirección Administrativa, no es competencia de la Subdirección 
Financiera que los formatos no aparezcan en la subdirección Administrativa”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera, se mantiene la observación en su totalidad, ya que 
el responsable de las actividades 14 y 16, según lo definido en el procedimiento, es el “Profesional Universitario Tesorería”. 
Por lo anterior se recomienda a la Subdirección definir las acciones de mejora que correspondan, con el fin de establecer los 
controles requeridos para la remisión de la información. 
 

 
DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO    

 
 
11.9. Se observaron debilidades en el proceso de revisión y/o actualización de la siguiente documentación del proceso 

Gestión Financiera de conformidad con la “Guía para la gestión por procesos en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG”, versión 1 de 2020, numerales 1 Gestión por procesos dentro del MIPG y 4.1. 
Documentación de procedimientos, de acuerdo con las siguientes características: 
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a) Procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, versión 10. 
 
• Actividades duplicadas: Al encontrar duplicada la actividad de informar a la Oficina de Control Interno 

sobre los arqueos, en las actividades 14 y 16.  
• Cada actividad debe tener un responsable: En la actividad 10 “Gestionar diferencia encontrada en la 

caja menor” se describe que, al encontrar diferencias en los arqueos, el profesional universitario de 
Tesorería es quien gestiona las diferencias. No se describen las acciones que debe adelantar el 
responsable de la caja menor frente a consignar o reintegrar las diferencias detectadas y se designa 
como responsable de la actividad de gestionar la diferencia a la Profesional de Tesorería  

• Los procedimientos deben ser susceptibles de mejora y descritos por las personas que más saben 
acerca de la operación: Al encontrar diferencias en la realización de arqueos, no se evidencia dentro 

del procedimiento ni en secuencia a esta actividad (No. 10), las medidas administrativas o comunicación 
de traslado a la Secretaría General, para lo pertinente en cuanto a asuntos disciplinarios, como parte 
de los controles internos que garanticen el adecuado uso y manejo de los recursos de Capital.  

• Considerar los documentos, los registros y anexos que se relacionan directamente con el 
procedimiento, en aplicación de éste y que sirven de soporte al mismo: Esto al encontrar que los 
formatos de Libro de Operaciones Diario de Caja Menor AGTH-FT-022 y Libro de operaciones mensuales 
de caja menor AGTH-FT-025, así como otros 7 formatos que se relacionan directamente con el proceso 
de Gestión Financiera y Facturación, se encuentran asociados al proceso de Gestión del Talento 
Humano, así: 
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Imagen 3 Formatos proceso Gestión del Talento Humano. 

 

 
AGTH-FT-011 RECIBO DE CAJA MENOR 
AGTH-FT-014 JUSTIFICACION GASTOS POR CAJA MENOR 
AGTH-FT-021 REEMBOLSO CAJA MENOR 
AGTH-FT-022 LIBRO DE OPERACIONES DIARIO CAJA MENOR 
AGTH-FT-023 CONTROL DE CHEQUERA 
AGTH-FT-024 REEMBOLSO CAJA MENOR - RESUMEN GENERAL 
AGTH-FT-025 LIBRO DE OPERACIONES MENSUAL - CAJA MENOR 
AGTH-FT-026 REEMBOLSO CAJA MENOR - RESUMEN DETALLADO 
AGTH-FT-027 GASTOS ANUALES - CAJA MENOR 
 
Al respecto, es importante indicar que independiente a la dependencia o área a la que se asigne la 
responsabilidad de los recursos de caja menor, estos formatos están asociados al procedimiento para el 
manejo y arqueos de caja menor: AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, procedimiento 
que pertenece al proceso GESTIÓN FINANCIERA Y FACTURACIÓN; mientras que en el proceso de Gestión 
del Talento humano no se observa ningún procedimiento que tenga que ver con dichos formatos. 
 

Respuesta del área:  
 
“Teniendo en cuenta la observación realizada al procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, se 
atenderá la observación y se realizará la respectiva actualización del procedimiento. En lo que tiene que ver con los formatos 
asociados al procedimiento y que son aportados por la Subdirección Administrativa, no es competencia de la Subdirección 
Financiera que los formatos no aparezcan en la subdirección Administrativa”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera, se mantiene la observación en su totalidad y se aclara 
que la observación no indica que los formatos asociados al procedimiento Manejo y arqueo de caja menor, (…)”no aparezcan 
en la subdirección Administrativa “, si no a que se evidencian debilidades en el proceso de revisión y/o actualización de la 
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documentación del proceso Gestión Financiera al no “Considerar los documentos, los registros y anexos que se relacionan 
directamente con el procedimiento, en aplicación de éste y que sirven de soporte al mismo” como lo establece la “Guía para 
la gestión por procesos en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG”, versión 1 de 2020, al encontrar los 
formatos relacionados en el proceso de Gestión del Talento Humano. Por lo cual se realiza la recomendación de revisar en 
conjunto con la Subdirección Administrativa, la pertinencia de que dichos formatos se encuentren asociados al proceso de 
Gestión del Talento Humano y no al de Gestión Financiera y se establezcan las acciones de mejora que correspondan. 
 

 
b) Procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 del 21/12/2021. 

 
• Los procedimientos deben ser susceptibles de mejora: Si bien se realiza el registro de las facturas 

expedidas en el formato AGFF-FA-FT-037 Registro de Facturas, v.4 del 0/05/2016, la columna de 

aceptación de las facturas dentro del término legal, no se diligencia. Incumpliendo revisión de 
procedimientos y formatos asociados GUIA PROCESOS. Por lo cual se recomienda revisar y actualizar 
el formato eliminando la columna de ser necesario. 
 

Respuesta del área:  
 
“el procedimiento se encuentra actualizado, no se elimina las columnas dado que si presentare algún rechazo por parte del 
cliente se lleva el control allí, dicho hecho no sucedió en la vigencia 2022”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta de la Subdirección Financiera, se modifica la observación en el sentido de recomendar revisar y 
actualizar el formato en cuanto a la columna “¿ACEPTADA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL?“ de ser necesario, teniendo en 
cuenta que no se diligenció, ni en la opción SI ni en la opción NO, como se muestra en la siguiente imagen y tampoco se 
evidencian instrucciones de diligenciamiento en el formato observado, que permitan identificar que la columna se diligencia 
sólo en caso de rechazo de las facturas: 
 

 
 

Imagen 4 “Facturación 2022” soportes Memorando 168 del 17/03/2023 de la Subdirección 

Financiera. 
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Por lo anterior, la observación queda así: 
 
 

b) Procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 del 21/12/2021. 
 
• Los procedimientos deben ser susceptibles de mejora: Si bien se realiza el registro de las facturas 

expedidas en el formato AGFF-FA-FT-037 Registro de Facturas, v.4 del 0/05/2016, la columna de 
aceptación de las facturas dentro del término legal, no se diligencia. Incumpliendo revisión de 
procedimientos y formatos asociados, según la “Guía para la gestión por procesos en el marco del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG”, versión 1 de 2020. Por lo cual se recomienda revisar 
y actualizar de ser necesario, el formato Registro de Facturas (versión del 2016) especialmente en esa 
columna y/o en complementarlo con las instrucciones de diligenciamiento. 

 
 

c) Procedimiento CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y LIBERACIÓN DE SALDOS, código AGFF-PP-PD-
015, versión 8 del 18/10/2022. 
 
• Los procedimientos deben ser susceptibles de mejora y descritos por las personas que más saben 

acerca de la operación y considerar los documentos, los registros y anexos que se relacionan 
directamente con el procedimiento, en aplicación de éste y que sirven de soporte al mismo: Al encontrar 
diferencias entre la descripción de la actividad No. 9, los documentos (productos) establecidos en el 
procedimiento, los soportes remitidos que evidencian esta actividad y el responsable de la misma, así: 
 

 
Imagen 5 Procedimiento Constitución de cuentas por pagar y liberación de saldos, v.8. 

 
Según los soportes verificados: Actas de liquidación por mutuo acuerdo (firmadas por las partes), 
liberaciones de saldos de registros presupuestales (Ordenador de gasto) y ajustes de valor a los cierres 
contractuales (Supervisor de contrato), no se evidencian los informes remitidos por la Profesional de 
presupuesto a las entidades descritas y área Contable del Canal. Por lo cual es necesario revisar y/o 
ajustar el procedimiento con las actividades tal como se desarrollan. 
 

Respuesta del área:  
 
“El área de Presupuesto ha dado cabal cumplimiento a las actividades del procedimiento de CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR 
PAGAR Y LIBERACIÓN DE SALDOS, código AGFF-PP-PD015, versión 8 del 18/10/2022, específicamente frente a la actividad 9 
observada por el auditor, la cual señala: “Enviar informe a las entidades del Distrito, Planeación y Contabilidad del Canal para 
lo de su competencia”, se informa que mensualmente se ha remitido el informe de cuentas por pagar detallado o consolidado 
según sea el caso, a las instancias internas y externas correspondiente. Por lo cual se anexa al presente memorando, la 
siguiente documentación que permite evidenciar tal cumplimiento: 
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• Copia de los correos electrónicos mediante los cuales se remite al área de Contabilidad de Canal Capital, la ejecución 

de cuentas de cuentas por pagar detallada por tercero, del segundo semestre de 2022. (6 anexos en pdf) 
• Memorandos dirigidos al área de Planeación de Canal Capital en los cuales se adjunta la ejecución de cuentas por 

pagar, del segundo semestre de 2022. (6 anexos en pdf) 
• Oficios mediante los cuales se remite la ejecución de cuentas por pagar a la Personería de Bogotá, del segundo 

semestre de 2022 (6 anexos en pdf) 
 
Por lo anterior se solicita respetuosamente retirar la observación teniendo en cuenta que si se ha dado cumplimiento a la 
actividad N° 9 del mencionado procedimiento”. 
 
 

Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera a este informe preliminar, se evidencian los informes 
remitidos por la Profesional de Presupuesto a las áreas internas del Canal (correos a Contabilidad y memorandos a Planeación), 
sin embargo, no se evidenció remisión a entidades del Distrito (oficios a Personería de Bogotá descritos en la respuesta, 
memorando 461). Situación que no se había logrado verificar con los soportes remitidos por el área de presupuesto en la 
respuesta entregada en memorando 168 del 17//03//2023, a la primera solicitud de información de la auditoría, tal como se 
describió en la observación, ya que se habían remitido soportes que no correspondían. 
 
Una vez verificados los soportes entregados mediante memorando 461 del 16/06/2023 se modifica la observación 
correspondiente a este primer punto del numeral c), así: 

 
 

c) Procedimiento CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y LIBERACIÓN DE SALDOS, código AGFF-PP-PD-
015, versión 8 del 18/10/2022. 

 
• Los procedimientos deben ser susceptibles de mejora y descritos por las personas que más saben 

acerca de la operación y considerar los documentos, los registros y anexos que se relacionan 
directamente con el procedimiento, en aplicación de éste y que sirven de soporte al mismo: Al encontrar 
diferencias entre la descripción de la actividad No. 9, los documentos (productos) establecidos en el 
procedimiento y los soportes remitidos que evidencian esta actividad y el responsable de la misma, así: 
 
 

 
 
Según los soportes verificados: Copia de los correos electrónicos mediante los cuales se remite al área 
de Contabilidad de Canal Capital la ejecución de cuentas por pagar detallada por tercero, del segundo 
semestre de 2022 y los memorandos dirigidos al área de Planeación de Canal Capital en los cuales se 
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adjunta la ejecución de cuentas por pagar, del segundo semestre de 2022, no se evidencian los 
informes remitidos por la Profesional de presupuesto a las entidades del Distrito. Por lo cual es 
necesario revisar y/o ajustar el procedimiento con las actividades tal como se desarrollan.  
 

• Cada actividad debe tener un responsable: En la actividad 15 correspondiente a “Incorporar resolución 
en BOGDATA” y cuyo responsable efectivamente es el Profesional Especializado de la Secretaria de 
Hacienda, en la descripción de la actividad no es claro quién radica la resolución en la Secretaría ni 
quién remite el correo a este profesional de Hacienda (ver imagen que sigue), por lo cual es 
conveniente revisar el procedimiento para dar claridad al procedimiento. 
 

 
Imagen 6 Procedimiento Constitución de cuentas por pagar y liberación de saldos, v.8. 

 

 
Respuesta del área:  
 
“Es preciso señalar que desde la vigencia 2020 a partir de la cual se realizó la implementación del sistema BogData, todas las 
Resoluciones de modificaciones presupuestales deben ser radicadas virtualmente en la Secretaria Distrital de Hacienda, con 
copia al profesional de dicha Secretaria, que es quien efectúa la incorporación en BogData. 
 
Ahora bien, con el fin de brindar la suficiente claridad en las actividades y los responsables de los mismos, se realizará la 

aclaración en el procedimiento”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera, se mantiene este segundo punto de la observación 
c) y se invita a la Subdirección a establecer las acciones de mejoramiento propuestas. 

 
 

d) Se observa normatividad desactualizada en los documentos del proceso Gestión Financiera, así:  
 

 
 

 
Procedimiento Norma 

referenciada 
Descripción en procedimiento Estado 

INVERSIONES DE 
TESORERIA AGFF-TE-PD-
032 VERSIÓN 11 

Resolución 596 de 
diciembre 04 de 
2017 de la CGN  

Por la cual se modifica el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público. 

Última modificación del Catálogo 
para estas empresas, es la 
Resolución 341 de 2022.  

Decreto 734 de 
2002 Congreso de 

Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único. 

Es una Ley; Derogada. A 
excepción de art. 30 (vigente 
hasta dic 2023). 
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la Republica de 
Colombia 

Decreto 390 de 
2008 (Distrital) 

Por el cual se reglamentan los Acuerdos 
Orgánicos de Presupuesto 24 de 1995 y 20 
de 1996, en materia de tesorería y crédito 
público y se dictan otras disposiciones. 

Derogado. 

Resolución 437 de 
2015 de la CGN 

Por la cual se establece la información a 
reportar, los requisitos y plazos de envío a 
la Contaduría General de la Nación para las 
entidades públicas sujetas al ámbito de la 
Resolución 414 del 08 de septiembre del 
2014. 

Derogada. 

MANEJO Y ARQUEO DE CAJA 
MENOR AGFF-TE-PD-026 
VERSIÓN 10 

Decreto 061 de 
2007 (Distrital) 

Por el cual se reglamenta el funcionamiento 
de las cajas menores y los avances en 
efectivo. 

Derogado. 

Resolución 437 de 
2015 de la CGN 

Por la cual se establece la información a 
reportar, los requisitos y plazos de envío a 
la Contaduría General de la Nación para las 
entidades públicas sujetas al ámbito de la 
Resolución 414 del 08 de septiembre del 
2014. 

Derogada. 

Resolución 596 de 
diciembre 04 de 
2017 de la CGN  

Por la cual se modifica el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público. 

Última modificación del Catálogo 
para estas empresas, es la 
Resolución 341 de 2022.  

ELABORACIÓN DE 
FACTURAS AGFF-FA-PD-014 
VERSIÓN 17 

Resolución 437 de 
2015 de la CGN 

Por la cual se establece la información a 
reportar, los requisitos y plazos de envío a 
la Contaduría General de la Nación para las 
entidades públicas sujetas al ámbito de la 
Resolución 414 del 08 de septiembre del 
2014. 

Derogada. 

Resolución 596 de 
diciembre 04 de 
2017 de la CGN  

Por la cual se modifica el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público. 

Última modificación del Catálogo 
para estas empresas, es la 
Resolución 341 de 2022.  

Resolución 466 de 
agosto 19 de 2016 
de la CGN  

Por la cual se modifica el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público. 

Última modificación del Catálogo 
para estas empresas, es la 
Resolución 341 de 2022.  

DIAN Anexo Técnico de Factura Electrónica de 
Venta – Versión 1.7 y Versión 1.8 

No corresponde a una Política 
Interna (columna Tipo de norma) 

ESTADOS FINANCIEROS 
AGFF-CO-PD-001 VERSIÓN 
15 

Ley 734 de febrero 
5 de 2002 

Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único 

Derogada (Ya se había informado 
en Evaluación Control Interno 
Contable 2022). 

Tabla 4 Revisión normatividad procedimientos proceso Gestión Financiera y Facturación. Elaboración 

propia. 

 
Respuesta del área:  
 
“Se actualizará el normograma”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta, se mantiene la observación. 
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FACTURACIÓN Y CARTERA 
 
11.10. En la verificación del procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 del 

21/12/2021, se revisó muestra de 9 notas crédito electrónicas (documentos J y D) de 24 totales de la vigencia, de 
la cual, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

 
Tabla 5 Verificación notas crédito externas 2022. Elaboración propia. 

 
Se evidenciaron debilidades en cuanto a: 
 

a) Para el 55.6% de la muestra no se evidenció solicitud de nota crédito (debido a ajustes por decimales) por 
parte del Profesional Universitario del Área de Ventas y Mercadeo o del Director (a) Operativo (a) del Canal, 
ni tampoco algún tipo de aprobación por parte del Subdirector Financiero como lo establece la actividad 11 
del procedimiento.  

 
 

Respuesta del área:  
 
“Luego de validar la observación se evidencia que no se revisó por completo los memorandos de solicitud de factura, de las 
facturas FE1066, FE1067, FE1068, FE1069 Y FE1070 dado que dentro de los mismos se encuentra la solicitud de la nota débito 
o crédito dependiendo de lo que se requiere, cuando el subdirector financiero aprueba el memorando, aprueba todo el 
contenido del mismo por tanto se aprueba tanto la factura como la nota que está solicitando, teniendo en cuenta lo anterior 
solicito se valide nuevamente y se cambie el porcentaje de cumplimiento teniendo en cuenta que se cumple al 100% con lo 
establecido en el procedimiento. A continuación, pantallazo de los memorandos donde consta la solicitud y el correo:” 
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Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección Financiera y una vez verificados los soportes de las facturas y notas 
débito y crédito se retira la observación correspondiente a la debilidad del literal a). 
 

b) Incumplimiento del artículo 16 del Acuerdo 788 de 2020 del Concejo de Bogotá D.C, el cual establece la 
eliminación de los centavos en las operaciones de las entidades distritales, como se muestra a continuación: 
 

 
 

Respecto a este punto es importante considerar si todas las solicitudes de notas crédito requieren de aprobación del 
Subdirector Financiero (como está contemplado), así como también, dar cumplimiento al Acuerdo del Concejo de 
Bogotá referido, documentando y/o socializando con todas las áreas el lineamiento de eliminación de los centavos, 
en las operaciones del Canal (desde las solicitudes de facturación, por Proyectos estratégicos u otra área); lo anterior, 
con el fin de determinar si se requiere actualizar el procedimiento. 
 
 

Respuesta del área:  
 
“Si bien es cierto lo indicado en el acuerdo 788 de 2020, es claro que presupuestalmente nos regimos por el mismo, pero al 
ser Canal Capital facturador electrónico se rige por lo establecido por la DIAN en cuanto a las características de las facturas 
electrónicas, y dentro de la factura no se puede ajustar los centavos, el proveedor de servicios tecnológicos en cumplimiento 
del anexo técnico de la DIAN en la versión 1.7 tiene configurado el documento de factura electrónica con dos decimales en el 
cálculo del IVA, lo anterior teniendo en cuenta que en varias partes del anexo se indica ello; tales como: numeral 10.1.1.1 
"ValImp1 Valor impuesto 01 - IVA, con punto decimal, con decimales truncados a dos 
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(2) dígitos, sin separadores de miles, ni símbolo pesos. Si no está referenciado el impuesto 01 – IVA este valor se representa 
con 0.00", numeral 10.3 "ValFac: [VALOR_FACTURA] con punto decimal, con decimales a dos (2)   dígitos, sin separadores de 
miles, ni símbolo   pesos,   ValOtroIm: 
  
[VALOR_OTROS_IMPUESTOS] con punto decimal, con decimales a dos (2) dígitos, sin separadores de miles, ni símbolo pesos, 
ValTolFac: [VALOR_TOTAL_FACTURA] con punto decimal, con decimales a dos 
(2) dígitos, sin separadores de miles, ni símbolo pesos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solo y únicamente cuando el cliente lo solicita se elaboran notas débito o crédito con el fin de 
ajustar los decimales, pero el cliente cuando paga lo hace usando la norma matemática de acercar al entero siguiente o al 
anterior dependiendo si es o no superior a 0.5 el decimal. Cabe indicar que cuando existen diferencias por decimales en las 
conciliaciones de cartera con contabilidad se ajustan, manteniendo la contabilidad saneada; los decimales se tienen en cuenta 

solo a la hora de facturar y para dar cumplimiento a lo establecido por la DIAN en el anexo técnico de facturación electrónica 
y mediante notas contables se ajusta los decimales luego de las conciliaciones, por tanto no se esta incumpliendo con la 
resolución ´pues cuando el cliente lo solicita se ajusta el monto por medio de nota débito o crédito, en caso de quedar 
decimales pendientes por ajuste se hace mediante nota contable y luego de la conciliación”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta y teniendo en cuenta que el anexo técnico de la DIAN establece otras condiciones para la 
expedición de facturas, que no son superiores en jerarquía normativa a lo establecido por el Acuerdo 788 de 2020 del Concejo 
de Bogotá D.C., es importante que desde el Canal se tenga claridad y sustento jurídico frente al actuar en la facturación, ya 
que como bien refiere el área de Facturación en su respuesta: (…)”solo y únicamente cuando el cliente lo solicita se elaboran 
notas débito o crédito con el fin de ajustar los decimales” por lo cual se colige de esta afirmación que, en los casos en los que 
el cliente no lo solicita, se incumple lo mandado en el Acuerdo referido. Por lo anterior, se mantiene la observación y se invita 
a la Subdirección Financiera a establecer las acciones de mejora conducentes a aclarar y tener sustento jurídico en la forma 
de proceder en la facturación, como lo determina el Acuerdo, absteniéndose de utilizar centavos (…) ”en la liquidación de las 
operaciones para todos los efectos contables, presupuestales y tesorales” (art. 16). 

 
 

PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN DE INFORMACIÓN  
 
11.11. De acuerdo con los saldos reportados de la cartera a febrero de 2023, se evidenciaron debilidades en el control 

interno contable del Canal, al no evidenciar procesos de depuración de esta, respecto a: 
 

a) Valores registrados en las cuentas por cobrar del Canal, resultado de aplicación de porcentajes de retención 
(a título de renta, IVA y de industria y comercio), diferentes a los que correspondían, específicamente al 
Fondo de desarrollo local de Fontibón, por más de cuatro años, por valor de $4.499.615 como se muestra 
en el Informe de Cartera y gestión de cobro a 28 de febrero de 2023, así: 

 

 
Imagen 7 Extraído de Reporte cartera Canal Capital corte 28/02/2023. 

 
Y cuyo estado fue expuesto y tratado en la sesión del Comité de Sostenibilidad Contable (Resolución 033 
de 2019), como órgano consultivo para la mejora continua y sostenibilidad de la información financiera, el 
28 de diciembre de 2022, en el que se decidió: 
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Por lo cual no hay justificación para que al cierre del periodo revisado no se hayan saneado las partidas 

decididas en el Comité y por tanto se siga presentando información no fiable en la cartera del Canal. Así 
mismo, es importante que se adelanten las actividades pendientes de esta cuenta por cobrar pendiente por 
concepto del reteica y proceder a la brevedad con su depuración en los estados financieros. 

 
Respuesta del área:  
 
“En el mes de junio de 2023 se tendrá la información completa para el análisis de dar de baja este saldo”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta, se mantiene la observación. 

 
 

b) Valores registrados en las cuentas por cobrar, hace más de tres años, resultado del incentivo ganado por 
el Canal en el año 2019 en los premios India Catalina organizados por el FICCI, por valor de $10.000.000 
y que, de acuerdo con la última sesión del Comité de Sostenibilidad Contable del 28 de diciembre de 2022, 
se expuso que: 
 
• Se tiene certeza de existencia de un soporte que presta mérito ejecutivo para realizar el cobro: correo 

electrónico del Coordinador de los premios en el que establece el trámite de la solicitud del incentivo.  
• Se buscaría un acuerdo con ellos para (…) “por ejemplo, para las inscripciones a pagar que tenemos 

con ellos a futuro”. 
 
Ante lo cual el Comité decidió: 
 

 
 
Sin embargo, desde la Subdirección Financiera no se advirtió al Comité que, frente a esta posibilidad de 
realizar “cruces” de las cuentas por cobrar del Canal (activos) con pasivos del mismo, se podría violar el 
Principio contable de “No compensación” que deben observar las empresas para la preparación de los 
estados financieros, como lo establece el Marco normativo para empresas que no cotizan en el mercado de 
valores y que no captan ni administran ahorro del público v. 2014.03 (Anexo Resolución 212 de 2021), en 
el capítulo 5, Principios de Contabilidad Pública, aplicable al Canal: 
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Por lo cual, es importante considerar incluir en el procedimiento o Política financiera del Canal este 
lineamiento, para cumplimiento y apropiación de todos los intervinientes en el proceso de Gestión Financiera 
y en el Comité de Sostenibilidad Contable. Se recomienda elevar al Comité nuevamente para considerar la 
decisión y el trámite a seguir en este proceso de cobro.   
 

Respuesta del área:  
 
“En la política financiera se encuentra el principio de no compensación, se aclara que se remitió a la Secretaria General para 
análisis, de cómo proceder ante una cuenta de cobro”. 
 

Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta, se mantiene la observación y se ajusta el último párrafo frente a la recomendación en el 
siguiente sentido: 
 

Por lo cual, es importante considerar: la socialización del principio de no compensación al interior del Canal, 
para cumplimiento y apropiación de todos los intervinientes en el proceso de Gestión Financiera y en el 
Comité de Sostenibilidad Contable; así como la actualización de la normatividad asociada a este Principio, 
en la Política Financiera del Canal, versión 8 (refiere la resolución 168 de 2020 y su anexo). Se recomienda 
elevar al Comité nuevamente para considerar la decisión y el trámite a seguir en este proceso de cobro.   

 
11.12. Si bien se observó mejora para los primeros meses de la vigencia 2023 (enero, febrero, abril), respecto a la 

presentación de las notas a los informes financieros y contables mensuales según lo establecido en el numeral 2.2 
del artículo 1 de la Resolución 182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, se siguen presentando debilidades 
en la calidad de las notas, así: 
 

a) Error en la revelación de información: 
 

• Al describir en las notas del mes de abril 2023, que el Canal cuenta con propiedades de inversión 
dentro de “OTROS ACTIVOS”, por $1.636.140.083 millones (como se muestra en la imagen a 
continuación), cuando hace más de dos vigencias que la casa ubicada en Quinta Camacho se 
reclasificó como Propiedad, planta y equipo y que en el cuadro de detalle del grupo contable Otros 
Activos, tampoco está la cuenta de Propiedades de Inversión: 
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• Al describir totales de un grupo contable, como si correspondiera al detalle total de todas las 
cuentas, por ejemplo, la descripción de la nota OTROS INGRESOS en el mes de enero 2023, que 
corresponde a $20.189.835, se discrimina en Financieros y Recuperaciones, pero el detalle hace 
referencia a que el total es de rendimientos de los depósitos en instituciones financieras y no como 
se detalla en el cuadro y en el Estado de Resultado Integral que sólo $11.697.958 son por 
rendimientos, $8.491.307 es de Recuperaciones y $570 de otros ingresos diversos, que 
corresponden a ingresos de monetización.  
 

 
 

Igual situación en las notas de febrero y de abril 2023: 
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• Al revelar dentro de las notas de GASTOS, en enero de 2023, un grupo contable que no tiene 

registros para el Canal: “Transferencias y Subvenciones” por valor de $584.456.365. De acuerdo 
con el Estado de Resultado Integral, esta cifra corresponde al grupo 52 DE OPERACIÓN (De ventas 
en el Catálogo de la CGN), cuenta 5211 Generales, como se muestra en las imágenes a 
continuación:   
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• Al revelar de manera inexacta en las notas de febrero 2023, dentro del EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

A EFECTIVO, una cuenta como “Recursos para destinación específica”, diferente a los Depósitos 
en Instituciones Financieras, para indicar que son cuentas bancarias creadas para uso exclusivo 
de convenios o contratos que así lo establecen en sus condiciones, pero que corresponden a la 
misma cuenta contable de Depósitos en Instituciones Financieras (Total diferente al Estado de 
Situación Financiera), lo cual puede crear confusión y desinformación. Adicionalmente, al totalizar 
esa cuenta de Recursos para destinación específica, se describe como “Total efectivo Uso 
Restringido”, lo cual también es incorrecto, ya que de acuerdo con el Catálogo General de cuentas 
del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores y que no Captan ni 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 08 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 27 de 65 

Administran Ahorro del Público, v.13 (incluye resoluciones 321 y 341 de 2022), la cuenta 1132 
Efectivo de uso restringido, representa el valor del efectivo o su equivalente que, por embargos, 
no está disponible para uso inmediato por la empresa, como se muestra en la imagen a 
continuación:   
 

 
 
 

 
 
 
 

• En las notas explicativas de febrero 2023, el detalle de la cuenta LITIGIOS Y DEMANDAS, no 
coincide con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera, así:  
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Respuesta del área:  
 
“Se acepta la observación realizada teniendo en cuenta que una vez verificado el texto explicativo de esta cuenta, no fue claro 
y tampoco refleja el movimiento real de acuerdo al saldo, se revisará la plantilla sobre el cual se están elaborando las notas 
explicativas de la Información contable mensual acorde para que reflejen la realidad de las cifras, como lo establece la norma”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta se mantiene la observación. Sin embargo, es importante tener en cuenta lo señalado en la 
resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 
1952 de 2019” (en virtud de la entrada en vigencia plena del Código Disciplinario Único), que actualizó la periodicidad de 
preparación y presentación de los informes financieros y contables a trimestrales (incluidas las notas), a excepción del corte a 
31 de diciembre del respectivo año (en el que se preparará y presentará el juego completo de estados financieros regulado en 
el marco normativo correspondiente).  
 

b) Revelación de información que no agrega valor: 
 

• En las notas explicativas de febrero 2023, dentro del grupo 24 de CUENTAS POR PAGAR, se incluye 
en la tabla de cuentas que lo conforman, la cuenta Impuestos, Contribuciones y Tasas por Pagar, 
con saldo en cero (ver imagen que sigue) y más adelante describe que “se evidencia que esta no 
presenta saldos”, lo cual no genera ningún valor a los usuarios de la información por ser datos 
elementales. Adicionalmente, tampoco se evidencia la presentación comparativa del mismo 
periodo de la vigencia anterior frente al saldo en ceros para el mes de esta vigencia, con el objetivo 
de revelar variaciones significativas. 
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• En las notas explicativas de abril 2023, dentro del grupo 29 OTROS PASIVOS, se presenta el saldo 
de la cuenta Avances y anticipos recibidos (2901) que se puede observar de vista en el Estado de 
Situación Financiera de este mes, sin agregar ningún tipo de información relevante, así:   

 

 
 

 
Respuesta del área:  
 
“Se acepta la observación realizada teniendo en cuenta que una vez verificado el texto explicativo de esta cuenta, no fue claro 
y tampoco refleja el movimiento real de acuerdo al saldo, se revisará la plantilla sobre el cual se están elaborando las notas 
explicativas de la Información contable mensual acorde para que reflejen la realidad de las cifras, como lo establece la norma”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta se mantiene la observación. Sin embargo, es importante tener en cuenta lo señalado en la 
resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
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informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 
1952 de 2019” (en virtud de la entrada en vigencia plena del Código Disciplinario Único), que actualizó la periodicidad de 
preparación y presentación de los informes financieros y contables a trimestrales (incluidas las notas), a excepción del corte a 
31 de diciembre del respectivo año (en el que se preparará y presentará el juego completo de estados financieros regulado en 
el marco normativo correspondiente).  

 
 

c) Se presentan sin tener en cuenta el lineamiento respecto a que debe ser cuando en el mes respectivo (…) 
“surjan hechos económicos que no sean recurrentes y que tengan un efecto material en la estructura 
financiera de la entidad en algunas circunstancias será necesario que se revelen en forma detallada las 
partidas más representativas que afectaron los informes financieros y contables del mes. (…)” (Subrayado 
propio). Para lo cual es importante analizar los resultados de los estados financieros finales mes a mes, 

identificar si se presentaron hechos extraordinarios o atípicos en ese mes y/o o variaciones significativas de 
las cifras respecto al mismo periodo de la vigencia anterior, que merezcan ser revelado(a)s como, por 
ejemplo: 
 

• El cambio presentado en marzo 2023 frente a la cuenta de Propiedades, planta y equipo en 
tránsito, cuya participación dentro de la composición de la Propiedad, Planta y Equipo en el Canal 
varió del 20% en el mes de febrero al 0% en marzo (se observa en notas de febrero y de abril). 
Lo cual implica describir el hecho económico que lo originó y cómo impactó la cuenta Equipos de 
comunicación y computación para dicho periodo. Y del cual no se evidencia revelación: no se 
encuentran publicadas notas para marzo 2023 (no se evidencia publicación). 
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Respuesta del área:  
 
“De acuerdo a la observación realizada se harán los respectivos análisis de las cifras entre vigencias, para determinar cuáles 
impactan más la información contable mensual y así poder en los próximos informes contables realizar una descripción de la 

variación más representativa en las notas explicativas”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta se mantiene la observación. Sin embargo, es importante tener en cuenta lo señalado en la 
resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 
1952 de 2019” (en virtud de la entrada en vigencia plena del Código Disciplinario Único), que actualizó la periodicidad de 
preparación y presentación de los informes financieros y contables a trimestrales (incluidas las notas), a excepción del corte a 
31 de diciembre del respectivo año (en el que se preparará y presentará el juego completo de estados financieros regulado en 
el marco normativo correspondiente). 

 
 

 
• Los efectos de las modificaciones en la calificación y reversión de provisiones de litigios y 

demandas: ingreso en abril por la reversión y variación de este pasivo, entre febrero (saldo 
$335.373.264) y abril ($360.490.196). De lo cual no se revelan detalles en las notas de las cuentas 
respectivas del pasivo ni del ingreso. 
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Imagen 8 Notas a los estados financieros mes de abril 2023: Litigios y Demandas - Otros Ingresos. 

 
 

Respuesta del área:  
 
“Se acepta la observación realizada teniendo en cuenta que, una vez verificado el texto explicativo de esta cuenta, no fue claro 
y tampoco refleja el movimiento real de la misma, se revisará la plantilla sobre el cual se están elaborando las notas explicativas 

de la Información contable mensual acorde para que reflejen la realidad de las cifras, como lo establece la norma”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta se mantiene la observación. Sin embargo, es importante tener en cuenta lo señalado en la 
resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 
1952 de 2019” (en virtud de la entrada en vigencia plena del Código Disciplinario Único), que actualizó la periodicidad de 
preparación y presentación de los informes financieros y contables a trimestrales (incluidas las notas), a excepción del corte a 
31 de diciembre del respectivo año (en el que se preparará y presentará el juego completo de estados financieros regulado en 
el marco normativo correspondiente). 

 
• Variaciones significativas a abril 2023, respecto al mismo periodo de 2022, por ejemplo, en el 

Estado de Resultado Integral, como las resaltadas en amarillo, las cuales podrían ameritar análisis 
y revelación en las notas a los estados financieros: 
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Tabla 6 Variaciones absolutas Estado de Resultado Integral Capital, abril 2023. Elaboración 

propia. 

 
Situaciones por las que se recomienda revelar los hechos económicos en las notas, en cumplimiento de la 
característica fundamental de relevancia, del marco conceptual, que señala lo siguiente:  
 

“18. La información financiera de propósito general es relevante si es capaz de influir en las decisiones que 
han de tomar sus usuarios y esto es así cuando la información es material y tiene valor predictivo, valor 
confirmatorio o ambos.” 

CANAL CAPITAL

8 3 0 .0 12 .5 8 7  -  4

(Cifra s e n Pe sos)

3 0 - a br. - 2 0 2 3 3 0 - a br. - 2 0 2 2

Va ria c ión

a bsoluta 2 0 2 3

vs.2 0 2 2

A C T IVID A D ES OR D IN A R IA S

IN GR ESOS 12 .56 8 .8 0 1.6 4 3 10 .4 0 4 .4 4 2 .79 3 21%

4 3 V EN TA  D E SER V IC IOS 2 .179 .3 4 5.70 2 1.155.579 .3 0 1 89%

4333 SERVICIOS DE COM UNICACIONES 516.206.934 424.761.315 22%

4390 OTROS SERVICIOS 1.663.138.768 730.817.987 128%

4 4 TR A N SFER EN C IA S Y  SU B V EN C ION ES 10 .3 0 1.8 2 0 .0 6 2 9 .2 0 6 .70 6 .4 4 1 12%

4430 SUBVENCIONES 10.301.820.062 9.206.706.441 12%

4 8 OTR OS IN GR ESOS 8 7.6 3 5.8 79 4 2 .157.0 52 108%

4802 FINANCIEROS 60.814.278 42.157.052 44%

4831 REVERSION DE PROVISIONES 26.821.601 0 100%

6 C OSTO D E V EN TA S 7.58 6 .6 0 7.8 71 4 .70 6 .56 2 .73 6 61%

6 3 C OSTO D E V EN TA S D E  SER V IC IOS 7.58 6 .6 0 7.8 71 4 .70 6 .56 2 .73 6 61%

6390 OTROS SERVICIOS 7.586.607.871 4.706.562.736 61%

GA STOS 6 .54 9 .6 8 3 .6 2 2 5.4 76 .179 .53 9 20%

51 D E A D M IN ISTR A C IÓN  Y  OPER A C IÓN 3 .8 9 7.76 3 .14 4 3 .2 4 2 .0 2 2 .78 9 20%

5101 SUELDOS Y SALARIOS 836.234.550 752.707.888 11%

5103 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 225.020.100 177.170.502 27%

5104 APORTES SOBRE LA NÓM INA 25.191.900 20.618.700 22%

5107 PRESTACIONES SOCIALES 437.222.641 336.648.790 30%

5108 GASTOS DE PERSONAL DIVERSOS 12.794.859 10.158.771 26%

5111 GENERALES 2.301.160.092 1.917.336.533 20%

5120 IM PUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 60.139.003 27.381.605 120%

52 D E V EN TA S 1.9 0 7.4 3 9 .9 3 0 1.59 1.2 4 6 .9 2 2 20%

5211 GENERALES 1.907.439.930 1.591.246.922 20%

53
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A M OR TIZA C ION ES Y  PR OV ISION ES 717.0 16 .2 9 6 6 13 .752 .6 11 17%

5360 DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 406.671.739 424.782.281 -4%

5366 AM ORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES 258.850.485 150.413.143 72%

5368 PROVISIÓN LITIGIOS Y DEM ANDAS 51.494.072 38.557.187 34%

58 OTR OS GA STOS 2 7.4 6 4 .2 52 2 9 .157.2 17 -6%
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“21. La información financiera de propósito general tiene valor predictivo si puede utilizarse como una 
variable de entrada en los procesos empleados por los usuarios para pronosticar resultados futuros. La 
información financiera de propósito general tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones 
anteriores. Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente están interrelacionados; 
así, la información que tiene valor predictivo habitualmente también tiene valor confirmatorio.” 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta a todos los usuarios o partes de interés que utilizan la información financiera, entre 
los que se encuentran: La Alta Dirección del Canal con decisiones respecto a la estructura financiera de la empresa, 
al direccionamiento estratégico, a la proyección de inversión; a los ciudadanos como insumo para ejercer el control 
social; a los entes externos de control para la vigilancia del uso de los recursos, a los entes que transfieren recursos 
como fuente para el control de los recursos ejecutados, entre otros. 

 
 

Respuesta del área:  
 
“De acuerdo a la observación realizada se harán los respectivos análisis de las cifras entre vigencias, para determinar cuáles 
impactan más la información contable mensual y así poder en los próximos informes contables realizar una descripción de la 
variación más representativa en las notas explicativas”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta se mantiene la observación. Sin embargo, es importante tener en cuenta lo señalado en la 
resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 
1952 de 2019” (en virtud de la entrada en vigencia plena del Código Disciplinario Único), que actualizó la periodicidad de 
preparación y presentación de los informes financieros y contables a trimestrales (incluidas las notas), a excepción del corte a 

31 de diciembre del respectivo año (en el que se preparará y presentará el juego completo de estados financieros regulado en 
el marco normativo correspondiente). 

 
 
 

PRESUPUESTO 
 
11.13. Se evidenciaron debilidades en el control definido en la actividad No. 3 del procedimiento ELABORACIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CIERRE PRESUPUESTAL, código AGFF-PP-PD-025, versión 6 del 18/10/2022, al no poder 
evidenciar a través de soportes, las actas de reunión de las mesas de trabajo en las que se analizó y ajustó la 
información suministrada por las áreas para elaborar el Plan Financiero 2023, como parte de la ruta para el 
presupuesto del Canal.  

 
Respuesta del área:  
 
“El área de Presupuesto ha adelantado las actividades de control establecidas en el procedimiento ELABORACIÓN, 
MODIFICACIÓN  Y CIERRE PRESUPUESTAL” código AGFF-PPPD-025, versión 6, puntualmente con relación a la elaboración del 
Plan Financiero vigencia 2023, es preciso señalar que se realizaron mesas de trabajo para analizar y ajustar la información 
suministrada por las áreas y elaborar borrador del Plan Financiero, tal como lo señala la actividad 3 del mencionado 
procedimiento, como evidencia de ello se adjuntan 3 actas de reunión realizadas durante el mes de agosto de 2022, con el 
área de Proyectos Estratégicos, la Dirección Operativa y Planeación. 
 
Por lo anterior y como quiera que se da cumplimiento al procedimiento, respetuosamente solicitamos se retire la observación”. 
 
Análisis de Respuesta:  
 
De acuerdo con la respuesta y los soportes remitidos junto a esta, se retira la observación y se realiza recomendación frente 
a la oportunidad e integridad de la información entregada como respuesta a las solicitudes de información realizadas por la 
Oficina de Control Interno, de conformidad con el artículo 151 del Decreto 403 de 2020 de la Presidencia, que establece: 
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MEJORA CONTINUA 

 
11.14. Se evidenciaron debilidades en cuanto a la mejora continua del proceso de Gestión Financiera para el sistema de 

control interno del Canal, en cuanto a prevenir o eliminar situaciones detectadas en evaluaciones anteriores, 
particularmente para las siguientes: 
 

1. Suscribir e implementar las acciones de mejora requeridas por la revisoría fiscal. 
2. Realizar mesas de trabajo con el área de sistemas para la implementación de un aplicativo que permita el 

seguimiento y la trazabilidad de la operación de una orden de pago e implementar el aplicativo. 
3. Establecer un Sistema de costos en el Canal, que permita clasificar, asignar, agregar y reportar la totalidad 

de costos en los que se incurre para prestar un servicio o producir un bien (producto audiovisual), con el 
fin de realizar la medición y representación de la información operativa y financiera del Canal con 
características de confiabilidad, oportunidad y veracidad. Para lo cual se establecieron las siguientes 
acciones, cuyo liderazgo está en la Subdirección Financiera: 

 

• Conformar el equipo Interdisciplinario que establezca la Entidad de acuerdo a la competencia y 
conocimientos para determinar los factores, personal y equipos que intervienen en la realización 
de un proyecto.  

• Solicitar detalle de insumos para determinar el costo de un proyecto.  
• Desarrollo de documentos, lineamientos, formatos (estándares en el SIG). 
• Identificar centros de costos de conformidad con los servicios y/o productos del Canal y otros 

factores que intervienen en la realización de estos. 
• Identificar las etapas de desarrollo, implementación y puesta en marcha del modelo de la 

metodología resultante de las mesas de trabajo propuestas. 
• Actualizar el instructivo de costos. 

 
4. Solicitar mesa de trabajo con el asesor de la CGN para la revisión de la dinámica de las cuentas utilizadas 

frecuentemente por el Canal y Realizar las modificaciones y/o ajustes de las cuentas si a ello hubiere lugar, 
frente a las deficiencias de la “Información Contable Pública – Convergencia”, reportada con corte a 31 de 
diciembre de 2020 a la CGN al no ser identificables las acciones adelantadas por el área contable. 

5. Tramitar las observaciones en la gestión de las recíprocas en las fechas establecidas por la Dirección Distrital 

de Contabilidad. 
6. Revisar y soportar el proceso de depreciación de manera mensual para reportar posibles inconsistencias al 

proveedor del Software. 
7. Revisar con el proveedor del Software la actualización necesaria para convertir los saldos en Contabilidad 

Multipropósito, así como cotizar la individualización de intangibles, debido a que no fue posible identificar 
los bienes de manera individual en la contabilidad. 

8. Elaborar cronograma de modificaciones presupuestales que requieran aprobación del CONFIS, atendiendo 
las recomendaciones para la vigencia 2023, en el que se incluyan fechas de plazo para incorporación en el 
sistema presupuestal BogData y se realice socialización para conocimiento de toda la entidad. 
 

Y de manera general, se recomienda a la Subdirección Financiera evidenciar las acciones con los soportes 
correspondientes, ya que en varias ocasiones se remiten los avances sin las evidencias de su realización.  
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TOMA FÍSICA DE INVENTARIOS  
 
De conformidad con los siguientes lineamientos:  
 

• Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para 
el manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”. 

• Procedimiento Interno AGRI-SA-PD-010 – Toma Física de Inventarios V14. 
• Resolución interna 24 de 2022 “Por la cual se designa un equipo de apoyo al Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño cuando actúe como Comité de Inventarios”. 
 
Se verificó que la Toma Física de Inventarios de Capital realizada en la vigencia 2022 haya cumplido con el objetivo, alcance 

y se haya cumplido con las actividades requeridas en cada una las etapas de planeación, ejecución y cierre de conformidad 
con las normas aplicables a Capital. 
 
11.15. Una vez analizada y verificada la información disponible y remitida por la Subdirección Administrativa, se evidenciaron 

debilidades frente a la toma física de inventarios 2022, presentadas por etapas y resumidas en el aparte 12 de 
OBSERVACIONES de este informe, en los numerales 11.15.1 a 11.15.8: 

 
ETAPA DE PLANEACIÓN: 

 
A. Conformación del grupo de trabajo de la toma física: Si bien, en el informe final de la toma física de inventarios 

se indica cuál es el equipo de trabajo que se conformó para la toma física de inventarios, no se cumplió con lo 

establecido en el numeral 4.2.1.2. Servidores Públicos Encargados, del Manual de Control de Bienes de entidades 

Distrito, en el numeral se indica que se debe: 

✓ Designar las personas que van a participar en el proceso de la toma física, dentro de los cuales está el personal del 
Área de Gestión de Bienes o su equivalente, por ser los conocedores de los bienes en su manejo y control 
administrativo. 

✓ Esta designación se efectúa en forma escrita, donde se mencione responsabilidad y actividades, para 
cada integrante de los grupos, hora de comienzo, hora aproximada de terminación, etc. 
✓ Impartir las orientaciones e instrucciones necesarias a quienes van a participar en la toma 
física. Para ello pueden realizarse reuniones previas, entregando las instrucciones correspondientes en 
forma escrita. Negrilla fuera de texto. 
 
En las actas de reunión del Grupo de Apoyo de Bienes o del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, no se dejó 
por escrito y previo a la toma física cómo se realizó la designación de los servidores públicos encargados y cuál es la 
responsabilidad durante todo el proceso de la toma física de inventarios. 
 
De igual manera, en la actividad N° 1 del procedimiento AGRI-SA-PD-010 – Toma Física de Inventarios V14, se indica 
que se debe “Poner en consideración del Comité de Inventarios el cronograma, metodología y responsables de 
la toma física”, (negrilla fuera de texto), y teniendo en cuenta que a través de la Resolución Interna 024 de 2022, se 
trasladaron las funciones del Comité de inventarios (ahora denominado Grupo de Apoyo de Bienes) al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, a este comité debió presentarse la propuesta del grupo de responsables 
encargados de la toma física y el cronograma para su revisión y aprobación. 

 
Respuesta del área: 
 
El área de Servicios Administrativos en efecto informó el cronograma, metodología y responsables de la toma física 
mediante la reunión realizada en pasado 12 de septiembre de 2022 en la primera reunión del Grupo de Apoyo de 
Bienes (GAB), nuevamente se adjunta el acta de reunión y presentación socializada en la misma. (Ver anexo No. 1 y 
anexo No. 2) 
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Análisis de Respuesta: 
 
La actividad N° 1 del procedimiento AGRI-SA-PD-010 – Toma Física de Inventarios V14, indica: “Poner en 

consideración del Comité de Inventarios el cronograma, metodología y responsables de la toma física”, (negrilla 

fuera de texto). 

De conformidad con la Resolución Interna 24 de 2022 “Por la cual se designa un equipo de apoyo al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño cuando actúe como Comité de Inventarios”, el Comité de inventarios está 

conformado por los cargos de: Gerente General, Secretario General, Director Operativo, Subdirector Financiero y 

Subdirector Administrativo. 

En el acta de reunión del 12 de septiembre y su presentación anexa, se puede evidenciar que se reunió el Grupo de 

Apoyo de Bienes (GAB) integrado por el Subdirector Administrativo, el profesional de Contabilidad y el técnico de 

Servicios Administrativos y se presentó por parte del área de Servicios Administrativos quiénes serían los responsables 

de realizar la toma física de inventarios y el cronograma a ejecutar, sin embargo, esta no es la instancia a la que se 

le debe ponerse en consideración estos temas de conformidad con el Procedimiento, el Manual de Bienes del Distrito 

y la Resolución Interna 24 de 2022, es el Comité de Inventarios. 

Adicionalmente, no se establecieron, ni se dejó por escrito cuáles serían las responsabilidades de cada uno de los 

integrantes del grupo de verificación de bienes de conformidad con el numeral 4.2.1.2. del Manual de Control de 

Bienes de entidades Distrito, en el numeral se indica: 

✓ Esta designación se efectúa en forma escrita, donde se mencione responsabilidad y actividades, para cada 

integrante de los grupos, hora de comienzo, hora aproximada de terminación, etc. (negrilla fuera de texto) 

Por lo anterior, se mantiene la observación. 

 
B. Notificación del cronograma a los colaboradores de Capital: Se realizó una notificación a todos los 

colaboradores de Capital a través del boletín interno del inicio de la toma física de inventarios y se solicitó su 

colaboración durante el proceso, sin embargo, de conformidad con el numeral 4.2.1.3. Notificación del Manual de 

Control de Bienes de Entidades de Gobierno Distritales, se debe:  

 
“Es de suma importancia que el Director Administrativo o quien haga sus veces, en el proceso de la toma 
física, informe a los encargados de las áreas, la fecha, la importancia, la metodología a aplicar, 
programación de los recorridos y cronograma de ejecución; igualmente solicitar la presencia de 
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los servidores públicos al momento de la toma física y la necesidad de tener los bienes organizados 
en el sitio o destino que les fue asignado inicialmente” Negrilla fuera de texto. 

 
Se evidenció a través de los resultados de la encuesta, que no fueron notificados los responsables de bienes de las 
fechas exactas de verificación de los bienes a su cargo de conformidad con el cronograma, ni se solicitó su presencia 
y acompañamiento durante el proceso de verificación, o la delegación de algún colaborador del área que pudiera 
acompañar el proceso de verificación de la existencia de los bienes,  confirmar el estado de estos y reportar al grupo 
encargado de la verificación aquellos que son susceptibles de dar de baja; de los veintiún (21) funcionarios que 
respondieron la encuesta sólo cuatro (4) estuvieron presentes durante la verificación. 
 
Adicionalmente, en la actividad N° 2 del procedimiento AGRI-SA-PD-010 – Toma Física de Inventarios V14, se indica 
que se debe: “Aprobar el cronograma de Toma Física de Inventarios. Nota: Cada responsable de su inventario deberá 
delegar un acompañamiento de su área con el fin de revisar y verificar cada uno de los bienes”, (negrilla 
fuera de texto), por lo anterior, se incumplió con lo establecido en el procedimiento interno de Capital, ya que diecisiete 
(17) funcionarios no participaron ni delegaron a nadie para la verificación de los bienes a su cargo. 

 
ETAPA DE EJECUCIÓN: 
 

C. Reporte de datos imprecisos sobre la totalidad de bienes verificados: De acuerdo con el informe del área de 

Servicios Administrativos (SAD) se verificaron físicamente un total de 3842 bienes de propiedad, planta y equipo, sin 

embargo, la Oficina de Control Interno realizó una verificación física de una muestra aleatoria de 94 bienes donde se 

incluyeron bienes tipo licencias, al momento de la verificación los responsables de SAD indicaron que las licencias que 

corresponden a un total de 1437 elementos, al ser bienes intangibles no se verificaron durante la toma física de 2022, 

por lo cual en el informe debió reportarse esta salvedad, ya que, se reduce la verificación física a un total de 2.405 

bienes. 

 
Adicionalmente, durante la prueba física realizada por la OCI, se identificaron bienes que por sus características no 
pueden verificarse físicamente, ya que, son bienes que forman parte de un bien más grande y que son necesarios 
para su funcionamiento por lo tanto no pueden extraerse para su revisión y por su tamaño no son plaquetizados, sin 
embargo, en el inventario de Propiedad, Planta y Equipo aparecen como plaquetizados, o en el caso de las bandejas 
que se encuentran instaladas dentro de los RACK, verificarlas implicaría apagar equipos indispensables para el 
funcionamiento de Capital (de acuerdo con lo informado por el personal del área de sistemas), estas salvedades 
también debieron reportarse en el informe, ya que, reduce significativamente, la totalidad de bienes verificados 
físicamente. A continuación, se relacionan ejemplos de este tipo de bienes: 
 
• Tarjetas de memoria RAM  

• Tarjetas de video 

• Transceiver  

• Bandeja porta teclado  

• Bandeja lisa ajustable  

• Cables 

• Fuentes de Batería 

• Discos duros 

• Puntos de Red 

 
Para el ingreso de estos bienes (de menor tamaño y/o que son parte de un bien más grande para su funcionamiento) 
se debe tener en cuenta lo indicado en el numeral 6.4. Políticas relativas a propiedad planta y equipo de la Política 
Financiera V8 de 2021, de Capital que indica: 
 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 08 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 39 de 65 

 
 
Es decir que, para el control del bien principal, se deben adicionar los valores y especificaciones de los elementos de 
menor valor y/o tamaño y considerar las modificaciones de su vida útil (adiciones y/o mejoras) para los procesos de 
medición posterior que deben comunicarse a la Subdirección Financiera (Contabilidad). Así mismo, es importante 
considerar lo indicado en el numeral 3.2.7 del Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo 
y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales, respecto a las adiciones y mejoras cuando estos 
bienes son repuestos y/o tienen el objetivo de aumentar la capacidad o calidad de otro, así: 
 

 
 
 
                

Respuesta del área: 
 
En efecto, en el inventario de Canal Capital se encuentran varios bienes que fueron ingresados en vigencias anteriores 
como Propiedad, Planta y Equipo y que por su tamaño o naturaleza no se pueden volver a verificar físicamente porque 
implicaría apagar o desarmar los equipos. Hoy en día, el área de Servicios Administrativos tiene en cuenta estas 
características para los bienes nuevos y así mismo clasificarlos según corresponda. 
 
Ahora bien, el numeral 6.4. Políticas relativas a propiedad planta y equipo de la Política Financiera V8 de 2021 aplica 
cuando el bien es nuevo y se va a ingresar por primera vez, donde se debe de tener en cuenta todos los costos y 
accesorios que se adquirieron, por lo que es de aclarar que, los bienes anteriormente mencionados fueron porque se 
adquirieron posteriormente al equipo principal. 
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Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con lo indicado por el área de Servicios Administrativos, para los bienes nuevos que ingresan a Capital 
se está teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 6.4. Políticas relativas a propiedad planta y equipo de la Política 
Financiera V8 de 2021. Por lo que se retira como observación y se mantiene como una recomendación para continuar 
ingresando todos los elementos de estas características de manera adecuada al inventario de Canal.  
 
Sin embargo, la observación también hace referencia a que en el informe final de la toma física de bienes se reportaron 
datos imprecisos sobre la totalidad de bienes verificados, ya que, no fueron verificados físicamente 3842 bienes como 
se indica a lo largo de todo el informe, la cifra de bienes verificados es significativamente menor y no se indicaron 
todas estas salvedades en el informe final de la toma física, por lo anterior esta observación se mantiene. 
 

D. Falta de registro de información clara y completa de las novedades en el papel de trabajo: Los 

responsables de la verificación remitieron el papel de trabajo o documento donde registraron las novedades de la 

toma física de inventarios, sin embargo, en el documento no es clara la manera en la que se registran las novedades, 

se denominó una columna como “Últ Doc” donde aparecen novedades de las vigencias del 2018 al 2022,  y la columna 

“Obs Doc” donde se explica la observación que se realizó en ese periodo, lo cual no aporta  información relevante 

para la toma física de inventarios de la vigencia 2022 y por lo contario genera confusión ya que al leer la información 

de la columna “Obs Doc” pareciera que fue la observación que se generó para la toma física del 2022. 

 
Así mismo, las observaciones que, si fueron producto de la toma física de inventarios de la vigencia 2022, se registró 
en una columna a la cual no se le asignó ningún nombre, y se anotaron palabras, que no describen de forma amplia 
y suficiente cuál fue la novedad, cambio o ajuste realizado por el equipo que realizó la verificación, como se muestra 
a continuación: 
 

 
Tabla 7 Papel de trabajo – Documento Inventario general al 19 de septiembre. Elaboración propia. 

 
 
Tampoco se describe en el documento si el bien tuvo alguna novedad frente a cambio de placa porque se encontrará 
borrosa o sin placa al momento de la verificación. 
 
 En el informe final de la toma física se indica: 
 

“Después de verificar visualmente el bien, se realiza el cambio de placa de inventario por una de mejor 
calidad siempre y cuando, sea necesario” 
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Al no estar identificado en el papel de trabajo, ni identificarse de manera individual en el informe final, no es posible 
determinar cuáles bienes tuvieron alguna novedad de placa. 
 

E. Inconsistencias entre el papel de trabajo y los soportes de los traslados realizados durante la ejecución 

de la toma física, así como falta de firmas digitales por parte de los responsables: De conformidad con el 

papel de trabajo remitido por el área de SAD, durante la toma física ciento doce (112) bienes tuvieron novedad de 

traslado, estos bienes se identificaban color azul, de acuerdo con la clasificación de color indicada: 

 

 
Imagen 9 Papel de trabajo – Documento Inventario general al 19 de septiembre. 

 
 

Se realizó la verificación de que los 112 bienes con novedad de traslado contaran con el soporte definido por el 
proceso para realizar los traslados: Formato AGRI-SA-FT-046 y se encontraran anexos en el informe final de la toma 
física, evidenciando las siguientes inconsistencias: 
 

PLACA DEL 
BIEN 

OBSERVACIONES 

1003135 Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 157 y traslado N° 185 

1000291 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1006088 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1006093 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

701205 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1000402 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001367 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001447 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001827 Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 172 y traslado N° 177 

1001964 Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 137 y traslado N° 177 

1003160 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

Elementos verificados y 

revisados OK

Elementos con novedad de 

traslado 

Elementos no encontrados

CLASIFICACIÓN POR COLOR
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PLACA DEL 
BIEN 

OBSERVACIONES 

1003419 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003420 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1004445 Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 141 y traslado N° 177 

1004446 Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 141 y traslado N° 177 

1000327 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001452 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001573 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1002385 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado.  

1003096 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003422 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003495 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1004043 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

Tabla 8 Verificación muestra bienes con novedad de traslado. Elaboración propia. 

 
 
Respuesta del área: 
 

• 1003135 - Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 157 y traslado N° 185  
 
Respuesta: El traslado 157 indica que el bien estaba en las móviles, pero en el inventario estaban en los estudios, 
movimiento que no fue reportado por área encargada y por ende se realiza el traslado. El traslado 185 indica que el 
inventario que estaba en las unidades móviles y a cargo de Erika Salazar se traslada al funcionario José Miguel Ayala 
teniendo en cuenta que el área técnica es la encargada de manipular los bienes en esta ubicación. 
 

• 1000291 - En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el formato con la 
novedad de traslado.  

 
Respuesta: Se adjunta el formato del traslado realizado donde indica que el bien estaba en el máster de producción 
y se encontró en el almacén técnico. Movimiento que no fue reportado por el área encargada. (Ver anexo No. 4 – 
Traslado) 
 

• 701205 - En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el formato con la novedad 
de traslado. 
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Respuesta: Se adjunta el formato del traslado realizado donde indica que el bien estaba en el master de producción 
y se encontró en el almacén técnico. Movimiento que no fue reportado por el área encargada. (Ver anexo No. 4 – 
Traslado) 
 

• 1001827 - Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 172 y traslado N° 177 
 
Respuesta: El traslado 172 indica que el bien estaba en las móviles y paso al máster de producción. Movimiento que 
no fue reportado por el área encargada. El traslado 177 indica que el inventario que estaba en máster de producción 
y a cargo de Janette Gómez se traslada al funcionario José Miguel Ayala teniendo en cuenta que el área técnica es la 
encargada de manipular los bienes en esta ubicación. 
 

• 1001964 - Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 137 y traslado N° 177  
 
Respuesta: El traslado 137 corresponde a que el bien estaba en bodega área técnica y pasa a máster de producción. 
Movimiento que no fue reportado por el área encargada y el 177 indica que el inventario que estaba en máster de 
producción y a cargo de Janette Gómez se traslada al funcionario José Miguel Ayala teniendo en cuenta que el área 
técnica es la encargada de manipular los bienes en esta ubicación. 
 

• 1004445 - Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 141 y traslado N° 177  
 
Respuesta: Traslado 141 indica que el bien estaba en equipos móviles a cargo de Erika Salazar y se encontró en 
Máster de producción que estaba a cargo de Janette Gómez. Movimiento que no fue reportado por el área encargada. 
El traslado 177 indica que el inventario que estaba en máster de producción y a cargo de Janette Gómez se traslada 
al funcionario José Miguel Ayala teniendo en cuenta que el área técnica es la encargada de manipular los bienes en 
esta ubicación. 
 

• 1004446 - Tiene dos traslados a diferentes funcionarios, traslado N° 141 y traslado N° 177 
 
Respuesta: Traslado 141 indica que el bien estaba en equipos móviles a cargo de Erika Salazar y se encontró en 
Máster de producción que estaba a cargo de Janette Gómez. Movimiento que no fue reportado por el área encargada. 
El traslado 177 indica que el inventario que estaba en máster de producción y a cargo de Janette Gómez se traslada 
al funcionario José Miguel Ayala teniendo en cuenta que el área técnica es la encargada de manipular los bienes en 
esta ubicación 
 
Análisis de Respuesta: 
 
Teniendo en cuenta las siete (7) aclaraciones de traslados presentadas por el área de Servicios Administrativos, estas 
se retiran de la tabla 8, y se mantienen dieciséis (16) inconsistencias en las novedades de traslado de las cuáles no 
se recibió respuesta, modificando las inconsistencias de la tabla 8 de la siguiente manera: 
 
 

PLACA DEL 

BIEN 
OBSERVACIONES 

1006088 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1006093 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1000402 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001367 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001447 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 
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También se encontraron bienes con novedad de traslado registrados en el formato AGRI-SA-FT-046, pero que no 
fueron resaltados con color azul, es decir con novedad de traslado en el papel de trabajo, se encontraban marcados 
como verificados y revisados ok sin ninguna novedad, como se muestra a continuación: 
 

PLACA DEL BIEN OBSERVACIÓN 

1000648 Traslado 142 

1001486 Traslado 166 

1001543 Traslado 171 

1001546 Traslado 171 

1001547 Traslado 152 

1002176 Traslado 175 

1002177 Traslado 175 

1002179 Traslado 175 

1002180 Traslado 175 

1002182 Traslado 175 

1002183 Traslado 175 

1002186 Traslado 175 

1002189 Traslado 175 

1002190 Traslado 175 

1002191 Traslado 175 

1002246 Traslado 175 

1002247 Traslado 175 

1002248 Traslado 175 

1002249 Traslado 175 

PLACA DEL 

BIEN 
OBSERVACIONES 

1003160 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003419 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003420 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1000327 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001452 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1001573 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1002385 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003096 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003422 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1003495 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 

1004043 
En el papel de trabajo está resaltado con color azul, pero no se encuentra el 

formato con la novedad de traslado. 
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PLACA DEL BIEN OBSERVACIÓN 

1002251 Traslado 175 

1002252 Traslado 175 

1002253 Traslado 175 

1002254 Traslado 185 

1002257 Traslado 185 

1002259 Traslado 185 

1002260 Traslado 185 

1002261 Traslado 185 

1002297 Traslado 175 

500006 Traslado 119 

500391 Traslado 121 

500708 Traslado 130 

100059 Traslado 174 

1005033 Traslado 174 

1005034 Traslado 174 

1001750 Traslado 111 

1001752 Traslado 112 

1005030 Traslado 111 

701289 Traslado 118 

1000024 Traslado 149 

1001361 Traslado 174 

1001763 Traslado 175 

1001361 Traslado 174 

1001763 Traslado 175 

1001863 Traslado 185 

1001936 Traslado 175 

1001938 Traslado 175 

1002363 Traslado 175 

1002364 Traslado 175 

1002365 Traslado 175 

1002366 Traslado 175 

1002842 Traslado 129 

1000706 Traslado 124 

1001475 Traslado 117 

1003426 Traslado 115 

1004050 Traslado 120 

Tabla 9 Verificación muestra bienes con novedad de traslado sin color azul. Elaboración propia. 

 
 
Respuesta del área: 
 
Para este caso es importante indicar que, no fueron resaltados en color azul porque no tuvieron novedad de traslado 
físico sino de responsable dado que el inventario de Erika Salazar y Janette Gómez como se ha indicado anteriormente, 
fue traslado a José Miguel por la naturaleza de los bienes teniendo en cuenta que el área técnica es la encargada de 
manipular estos bienes. 
 
 
Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con la respuesta del área de Servicios Administrativos, se evidencia y reitera las debilidades que se 
presentan en el papel de trabajo utilizado durante la toma física, ya que, en el cuadro donde se explican los colores 
utilizados para el registro de novedades se indica que todo lo señalado con azul tiene novedad de traslado, sin explicar 
que aplica solo para los bienes que tuvieron novedad de traslado físico y que para los bienes con novedad de traslado 
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de responsable no se dejaría ninguna anotación, por lo que se mantiene la observación frente a  la falta de registro 
de información clara y  completa de las novedades en el papel de trabajo. 
 
 
Adicionalmente, en ninguno de los traslados realizados durante la toma física, es decir, de los consecutivos del 111 
al 185, se evidencia la firma digital de control por parte del funcionario que entrega y del que recibe el bien, lo cual 
es un punto de control para que los funcionarios tengan conocimiento de los movimientos realizados en el inventario 
a su cargo:   
 

 
Imagen 10 Traslado 140 - Toma física de inventarios. 

 

F. Bienes que se encuentran sin placa o con placa en mal estado: De la muestra de bienes verificada por la OCI, 

se evidenciaron equipos sin placa o con placa borrosa, lo que videncia que durante la toma física estas no fueron 

ajustadas o cambiadas, incumpliendo con lo indicado en numeral 4.2.2.2.1 del Manual de Control de Bienes de 

Entidades de Gobierno Distritales: 

 
“Durante la toma física se complementan las placas a los bienes que no las tengan. Los números para adherir 
son los que correspondan en el sistema o de lo contrario se asigna uno del consecutivo, sin dejar de actualizar 
el registro de quien tiene a cargo la responsabilidad del bien” 
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Respuesta del área: 
 
Para este punto y de acuerdo con el registro fotográfico indicado en el informe, los biométricos no hacen parte del 
inventario del canal por lo que no cuentan con placa. Para el caso del micrófono, el mismo se encuentra pirograbado. 
No obstante, se ajustarán los dos bienes encontrados con placa borrosa. 
 
Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con lo indicado se modifica la observación, retirando las imágenes sobre los biométricos, ya que, 
no son propiedad de Capital, pero se mantiene frente a los demás bienes, por lo cual se deben cambiar las placas de 
los dos bienes que tienen la placa borrosa, y se aclara que el micrófono que tiene la placa con pirograbado no es 
legible. 
 

G. Falta de gestión frente a los cuatro (4) bienes reportados como faltantes: Durante la toma física se encontró 

un faltante justificado y 3 injustificados, con corte a 15 de marzo de 2023, es decir cuatro meses después de la toma 

física no se han realizado las gestiones por parte de los responsables para solicitar la reposición ante la seguradora 

de conformidad con lo definido en el procedimiento AGRI-SA-PD-007 - REPOSICIÓN DE BIENES, sin embargo, el 

procedimiento tiene debilidades al no establecer un tiempo máximo para hacer la notificación del daño o pérdida del 

bien ante Servicios Administrativos, evitando el riesgo de que la seguradora no reponga por el bien.  

 
Así mismo, si bien es responsabilidad del funcionario a cargo del bien hacer la notificación a SAD para que se pueda 
iniciar con el proceso de reposición, al tener conocimiento el área de Recursos Físicos de lo ocurrido y al ser el proceso 
responsable de Coordinar, planificar, implementar, administrar y mantener la gestión de los recursos físicos de Capital, 
no se evidencian seguimientos por parte de SAD para solicitar a los responsables iniciar con la reposición de los 
bienes. 
 
Respuesta del área: 

 
Es de resaltar que, el área de Servicios Administrativos si ha realizado gestiones frente a los cuatro bienes reportados 
como faltantes. Para este caso, remitimos correos electrónicos enviados al área correspondiente informando tanto de 
la pérdida y apoyo en la búsqueda desde el pasado 12 de diciembre. Luego, el 14 de febrero de 2023 se realizó la 
solicitud formal de los documentos necesarios para iniciar el trámite ante la aseguradora teniendo en cuenta que dos 
meses después del cierre de la actividad, los bienes no aparecieron. Posteriormente, el 17de marzo se envió reiteración 
de la solicitud de documentos dado que sin los documentos requeridos no se puede dar apertura al proceso de 
reposición. Finalmente, hasta el pasado 03 de mayo del 2023 fue que se recibió la documentación solicitada para dar 
inicio al trámite en mención (Ver anexo No.5) 
 
 
 
 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 08 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 48 de 65 

Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con los soportes remitidos se evidencia que a la fecha ya se realizó la gestión por el área Técnica 
(responsables de los bienes) y por el área de Servicios Administrativos (responsable de realizar el trámite ante la 
aseguradora) para solicitar la reposición de los 4 bienes reportados como faltantes, se está a la espera de la respuesta 
y reposición de los bienes por parte de la aseguradora, por lo tanto, se retira la observación frente a la falta de 
gestión de este tema. 
 
Sin embargo, se mantiene la observación indicada frente a que el procedimiento tiene debilidades al no establecer 
un tiempo máximo para hacer la notificación del daño o pérdida del bien ante Servicios Administrativos, así como de 
establecer qué acciones tomará el área de Servicios Administrativos cuando tenga conocimiento del caso de daño o 
pérdida de un bien pero el área responsable no entregue la información requerida para iniciar el trámite ante la 

aseguradora, evitando así el riesgo de que la seguradora no reponga por el bien o que se afecte la operación del 
Canal por el daño o perdida de bienes. Lo anterior, teniendo en cuenta que el bien hurtado se perdió de conformidad 
con lo indicado por los responsables en el evento de Colombia al parque realizado en febrero de 2022 y trascurrieron 
quince (15) meses para iniciar con el trámite de reposición del bien. 
 

H. Bienes que se encuentran para dar de baja y no se incluyeron dentro del informe de la toma física: De 

conformidad con la verificación física de bienes realizada por la Oficina de Control Interno, durante los días 24 y 25 

de abril, se informó por parte de los responsables del área de Sistemas y Programación que los bienes que se 

relacionan a continuación se encuentran obsoletos, dañados, o en desuso por lo cual deben darse  de baja,  situación 

que pudo haber sido notificada a Servicios Administrativos durante la toma física  si se hubiera realizado el 

acompañamiento por parte del responsable de los bienes o la persona delegada durante la verificación, de acuerdo 

con lo indicado en el numeral 4.2.2.2.1 del Manual de Control de Bienes de Entidades de Gobierno Distritales:  

 
“Durante el proceso de conteo se identifican los bienes que requieran reparación, los servibles no utilizables 
por los Entes y Entidades, los inservibles u obsoletos, los posibles indicios de deterioro, el deterioro físico de 
los mismos, entre otros aspectos.” 

 
• Estación de graficación -  placa 1001602 

• Portátil Hewlett Packard - placa 1000303 

• Llave de seguridad DataCard – placa 1000164 

• Monitor LCD – placa 800199 

• Consolas de audio – placas 1001526 y 1001527 

• Televisor Led 18 pulgadas – placa 1001924 

 

Respuesta del área: 

 

El de aclarar que, los únicos autorizados y con el conocimiento para dar de baja bienes son el área de sistemas, 

técnica y Servicios Administrativos por lo que, es necesario un concepto técnico por parte de ellos y no del funcionario 

de programación. Ahora bien, las áreas donde están los bienes relacionados son áreas donde siempre se tiene 

acompañamiento por parte de los ingenieros tanto de sistemas como de técnica porque son áreas sensibles, sin 

embargo, al momento de la toma física no informaron sobre esa novedad. No obstante, se va a validar con las áreas 

competentes si se van o no, incluir los bienes mencionados en la baja del 2023. 

 

Análisis de Respuesta: 

 

La observación de la OCI no hace referencia a que el Profesional de Programación es la persona autorizada para dar 

de baja el bien, pero si es la persona responsable de bienes de Capital que si hubiera acompañado la verificación de 

la toma física pudo haber notificado que la estación de graficación con placa 1001602, ya no se usa, esta dañada u 

obsoleta para que los funcionarios autorizados para dar el concepto técnico de dar de baja un bien tomen las medidas 

pertinentes. 
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De igual manera, para los otros 5 bienes que se reportaron por el área de Sistemas para dar de baja durante la 

verificación física realizada por la OCI, debió notificarse del estado de los mismos durante la toma física de la vigencia 

2022, es necesario que los colaboradores de Capital sepan que deben realizar reportes sobre cualquier novedad o el 

estado de los bienes durante la toma física y que este proceso no solo se trata de notificar que el bien existe 

físicamente, por lo anterior,  la observación se mantiene. 

 
I. Once (11) bienes no pudieron verificarse físicamente durante las pruebas realizada por la Oficina de 

Control Interno: Durante la verificación realizada por la Oficina de Control Interno los días 24 y 25 de abril y el 18 

de mayo, no pudieron verificarse físicamente los siguientes bienes: 

PLACA DEL 
BIEN 

TIPO DE BIEN RESPONSABLE OBSERVACIÓN 

1001499 
LDC - LCD THE CLARITY 

BOBCAT 
Profesional Especializado 

de Programación 

El bien fue ubicado 
durante la respuesta al 
informe preliminar de 

auditoría.  

700899 LCD - MONITOR HD/SD 
Profesional Especializado 

de Programación 

El bien no se pudo 
ubicar por parte de los 

responsables 

1000502 Puesto de Trabajo 
Profesional Especializado 

de Programación 

El bien fue ubicado 
durante la respuesta al 
informe preliminar de 

auditoría. 

1000116 Puesto de Trabajo 
Profesional Especializado 

de Sistemas 

El bien fue ubicado 
durante la respuesta al 
informe preliminar de 

auditoría. 

701236 Routher 
Profesional Especializado 

de Sistemas 

Este tipo de equipos 
están en uso no es 

posible verificar la placa, 
para corroborar que sea 

el bien indicado en el 
inventario 

1003124 Switch – Access Point 
Profesional Especializado 

de Sistemas 

El bien fue ubicado 
durante la respuesta al 
informe preliminar de 

auditoría. 

1002015 

Carpa tipo kiosco con laterales 

elaborado en lona verano 
blanca 4X4 

Profesional Especializado 
de Producción 

No se encuentra en la 
bodega de Engativá. De 

conformidad con lo 
indicado por el 

colaborador responsable 
del manejo de la 

bodega en esta sólo hay 
una carpa de 6X6 y una 
de 4X4, sin embargo, no 
están plaquetizadas, no 

hay manera de 
identificarlas. 

1002016 
Carpa tipo kiosco con laterales 

elaborado en lona verano 
blanca 4X4 

Profesional Especializado 
de Producción 

No se encuentran en la 
bodega de Engativá 
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PLACA DEL 
BIEN 

TIPO DE BIEN RESPONSABLE OBSERVACIÓN 

1006135 
Carpa tipo kiosco con laterales 

elaborado en lona verano 
blanca 6X6 

Profesional Especializado 
de Producción 

No se encuentran en la 
bodega de Engativá 

1006136 
Carpa tipo kiosco con laterales 

elaborado en lona verano 
blanca 4X4 

Profesional Especializado 
de Producción 

No se encuentran en la 
bodega de Engativá 

1006137 

Carpa tipo kiosco con laterales 

elaborado en lona verano 
blanca 4X4 

Profesional Especializado 
de Producción 

No se encuentran en la 
bodega de Engativá 

Tabla 10 Bienes no identificados en verificaciones del 24-25 de abril y 18 de mayo por la OCI. 

 

 
Fuente: Partes de carpas encontradas en la bodega de Engativa, sin identificación. 

 

 
Fuente: Routher, no es posible verificar placa. 
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Respuesta del área: 
 
Se adjunta registro fotográfico de 4 de los 11 bienes que no lograron verificarse en la prueba realizada por la OCI 
(Ver anexo No. 6). Para los demás bienes, se solicita extender el tiempo para ubicarlos dado que, por ejemplo, las 
carpas de la bodega de Engativá son elementos que salen frecuentemente del lugar a los eventos que cubre la entidad 
por lo que, se debe coordinar para tenerlos un día en dicho espacio tal como se realizó en la toma física del 2022 
teniendo en cuenta que, en su momento, si se encontraban en este espacio. 
 
 

     
 
 
 

             
 
Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con los soportes remitidos, el área de Servicios Administrativos encontró cuatro de los bienes que no 
pudieron ser identificados durante la verificación realizada por la OCI, por lo anterior, se modifica la observación 
disminuyendo de once a siete faltantes identificados con placas: 700899, 701236, 1002015, 1002016, 1006135, 
1006136 y 1006137. 

 
J. Falta de lineamientos para la salida de bienes de Capital: Durante la verificación realizada por la Oficina de 

Control Interno el día 24 de abril, se encontraron dos (2) bienes a cargo del área de Programación identificados con 

las placas 1001298 y 1001506 que se encontraban fuera de las instalaciones de Capital, al solicitar los soportes de 

autorización de la salida de los equipos al área de SAD, se remiten los siguientes soportes: 
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Imagen 11 Formato de autorización de salida equipo 1001506. 

 
El formato MECN-FT-028 de control y salida de equipos fue eliminado del sistema de Gestión de Capital a partir del 
mes de diciembre de 2022, ahora de conformidad con lo indicado por parte del área de SAD se usa un formulario de 
Google Forms. 
 

 
Imagen 12 Autorización de salida del equipo 1001298. 

 
Al verificar en la intranet los lineamientos existentes para la entrada y salida de equipos de Capital, no se evidenció 
documento en el sistema de gestión que permita conocer a los colaboradores de Capital cuál es el proceso o paso a 
paso, que se debe seguir para solicitar la autorización de salida de un bien de la entidad, tampoco se evidencian 
socializaciones de este tema a través de los boletines internos u otros medios que permitan conocer a todos los 
colaboradores cuáles son los lineamientos definidos desde Servicios Administrativos o el área Técnica. 
 
Respuesta del área: 
 
Para el bien de placa 1001506 se remitió el formato MECN-FT-028 de control y salida de equipos porque fue antes 
de diciembre del 2022 que se realizó el movimiento del bien. 
 
Ahora bien, es importante aclarar que, el control de entrada y salida de equipos es una actividad autorizada 
exclusivamente por las áreas de sistemas y técnica y es revisado por el equipo de vigilancia a cargo de Servicios 
Administrativos. 
 
Análisis de Respuesta: 
 
La observación de la OCI hace referencia a que no existen lineamientos  para la entrada y salida de equipos de Capital, 
no se evidenció documento en el sistema de gestión que permita conocer a los colaboradores de Capital cuál es el 
proceso o paso a paso, que se debe seguir para solicitar la autorización de salida de un bien de la entidad, tampoco 
se evidencian socializaciones de este tema a través de los boletines internos u otros medios que permitan conocer a 
todos los colaboradores cuáles son los lineamientos definidos desde Servicios Administrativos o el área Técnica, por 
lo anterior, esta recomendación se mantiene, para que desde las áreas encargadas se tomen las acciones pertinentes. 
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K. Inconsistencias entre dos (2)  bienes encontrados en la Bodega de Engativá y el papel de trabajo de la 

toma física de inventarios: Durante la verificación llevada a cabo por la Oficina de Control Interno el día 18 de 

mayo de 2023, se encontraron en la bodega de Engativá 2 bienes que, de conformidad con lo indicado por el 

responsable del control de la entrada y salida de los bienes de la bodega, se encuentran allá desde la vigencia 2022 

y de acuerdo con el papel de trabajo de la toma física los bienes se encuentran en uso en las Salas de Edición de la 

Calle 26, por lo tanto, no es coherente la información reportada por Servicios Administrativos:  

 

Placa del Bien Tipo de Bien Responsable 

1001516 
PARLANTE DE AUDIO STEREO 

MONITORING 
Profesional Especializado de 

Programación 

1001508 
PARLANTE DE AUDIO STEREO 

MONITORING 
Profesional Especializado de 

Programación 

 
 

 
Fuente: Parlantes encontrados en la bodega de Engativá el día 18 de mayo de 2023. 

 
 

L. Bienes que no se catalogaron como de consumo controlado: En la bodega de Engativá se encontraron bienes 

(Sillas y mesas), sin ningún tipo de placa o identificación y que por las características y el uso de estos bienes debieron 

catalogarse por parte de los responsables del almacén como bienes de consumo controlado, ya que, no se consumen 

en el primer uso, tienen un valor económico significativo para la entidad  y es necesario tener un mayor control sobre 

los mismos y evitar el riesgo de pérdida o daño; al catalogarse como utilería, no se tiene un control adecuado sobre 

este tipo de bienes: 
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Respuesta del área: 
 
Los bienes encontrados en la bodega de Engativá han sido bienes adquiridos en vigencias anteriores (2017-2019) 
dentro de contratos bajo administración delegada que no pasaron por el almacén de la entidad como se realiza 
actualmente. Sin embargo, el área de Servicios Administrativos realizará las gestiones pertinentes para ingresar esos 
elementos como sillas, mesas, sofás al inventario de consumo controlado para darle una adecuada administración y 
control. 
 
Análisis de Respuesta: 
 
Teniendo en cuenta que los bienes indicados en el literal L se ingresaron a Capital en vigencias anteriores de manera 
inadecuada, no se definió como una observación, sino como una recomendación para que el área de Servicios 
Administrativos tenga en cuenta al momento de ingresar bienes con estas características al inventario de Capital, y 
se tenga un control adecuado frente al manejo de estos elementos. 
 

M. Falta de control adecuado sobre los bienes que se encuentran en la bodega de Engativá: Capital cuenta 

con una bodega arrendada en la localidad de Engativá, la cual de conformidad con la minuta del contrato N° 367 de 

2022 se usa para almacenar elementos de escenografía de la Coordinación de Producción de Capital, la supervisión 

del contrato de arrendamiento se encuentra a cargo del Técnico de Servicios Administrativos, sin embargo y de 

conformidad con lo indicado por el supervisor el control de la bodega está a cargo del área de Producción, el control 

del ingreso y salida de bienes se realiza a través de un colaborador del área de Producción, el cual no tiene dentro 

de sus obligaciones laborales la función de custodia de la bodega, por lo cual es necesario revisar la asignación de 

esta responsabilidad al trabajador en misión de Capital. 

 
Así mismo, el control que se lleva para el ingreso y salida de los elementos de utilería es un cuaderno, que no es una 
herramienta adecuada para ser con control efectivo de los bienes y no se tiene claridad respecto a la totalidad de 
bienes de utilería que se encuentran en la bodega. Adicionalmente, en la bodega se encuentran bienes a cargo del 
área técnica que son para dar de baja, de los cuales no se lleva ningún registro ni existe definido un responsable de 
los mismos. Por lo señalado anteriormente se evidencian debilidades en el control de elementos en uso, para dar de 
baja o en otro estado de la gestión administrativa de bienes, que son propiedad de Canal Capital y que por tanto 
están bajo las funciones de la Subdirección Administrativa.  
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Imagen 13 Cuaderno de control de ingreso y salida de bienes de la bodega de Engativá. 

 
De conformidad con lo indicado por el colaborador si él se encuentra realizando otras actividades las llaves para el 
ingreso a la bodega se dejan en la recepción de la sede de la calle 26 de Capital, para lo cual desde Producción se 
autorizaría a otro colaborador para que se traslade hasta la bodega para ingresar o sacar bienes, lo que aumenta el 
riesgo de pérdida de bienes. 
 
Respuesta del área: 
 
En efecto, el contrato de la bodega está a cargo de Servicios Administrativos pero el área lo único que realiza es la 
contratación de la bodega y sus correspondientes pagos mes a mes por tratarse de un tema administrativo, sin 
embargo, nuevamente se informa que la responsabilidad de los bienes y su control es del área de producción. Ahora 
bien, los bienes que son del área técnica, según lo indicado por los responsables, se encuentran allí por falta de 
espacio en la sede calle 26. Finalmente, es importante resaltar que, dentro de la operación habitual del canal, en este 
espacio se ingresan o se retiran elementos de acuerdo con la demanda de eventos o de uso, esto significa que las 
personas van a la bodega fines de semana o en horarios nocturnos por lo que, sería importante analizar alternativas 
para ejercer un mayor control por parte de producción. 
 
Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con el análisis presentado la observación hace referencia a que se presentan debilidades en el control 
de elementos en uso, para dar de baja o en otro estado de la gestión administrativa de bienes, que son propiedad de 
Canal Capital y que por tanto están bajo las funciones de la Subdirección Administrativa, si bien, la responsabilidad 
del ingreso y salida de elementos está a cargo del área de Producción, el Técnico de Servicios administrativos como 
Supervisor debe garantizar que la bodega se use para el objeto estipulado en la minuta contractual o se modifique  
de conformidad con el uso que se le viene dando, y dado que  el área de Servicios Administrativos es la responsable 
de Coordinar, planificar, implementar, administrar y mantener la gestión de los recursos físicos de Capital, debe 
solicitar, capacitar y realizar las gestiones pertinentes para que las área(s) encargada(s) establezcan un  control 
adecuado sobre el inventario, ingreso y salida los bienes que se almacenan en la bodega, por lo anterior, la 
observación se mantiene. 
 

N. Falta de gestión para dar de baja los bienes obsoletos, dañados o en desuso que se encuentran en la 

bodega de Engativá: En la verificación realizada por la OCI el día 18 de mayo a la bodega, se evidenció el 

almacenamiento de bienes a cargo del área Técnica que se encuentran para dar de baja, y que de conformidad con 

lo indicado por el colaborador que acompañó la visita se encuentran ahí desde la vigencia 2022 o antes, por lo que 

en necesario que desde el área de Servicios Administrativos se notifique a los responsables para que realicen las 

gestiones necesarias para retirar de servicio estos bienes y evitar que se utilice este espacio de manera inadecuada 

almacenando bienes que son inservibles para Capital. 
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Fuente: Bienes para dar de baja almacenados en la bodega de Engativá 
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Respuesta del área: 
 
Dentro de la plaquetización de los bienes de utilería que realizará el área de Servicios Administrativos, se entrará a 
analizar y validar la información de los bienes del área técnica que se encuentran sin usar para que ellos consideren 
la posibilidad de darlos de baja de acuerdo a su concepto técnico 
 
Análisis de Respuesta: 
 
De conformidad con la respuesta se mantiene la observación para que se implementen las acciones de mejora a las 
que haya lugar. 

 
 

ETAPA DE CIERRE: 
 

O. Falta de socialización y aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del informe final de la 

toma física de inventarios. A este Comité debe presentarse el detalle de las acciones adelantadas frente a los faltantes 

no justificados de conformidad con lo indicado en el numeral 4.2.3 del del Manual de Control de Bienes de Entidades 

de Gobierno Distritales. 

 
Frente a esta debilidad es necesario actualizar el Procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios – V10, 
incluyendo las actividades de consulta y reporte al CIGD de acuerdo con las responsabilidades de éste, asignadas a 
través de la Resolución Interna 24 de 2022. 
 
Respuesta del área: 
 
En efecto se socializó ante el CIGD en reunión sostenida el pasado 12 de mayo del 2023 el informe final de la toma 

física de inventarios 2022 por lo que, se remite el correo electrónico enviado por el Secretario Técnico del CIGD donde 
se informó los temas a tratar en dicha reunión, así como la respectiva citación (Ver anexo No.7). Queda pendiente 
remitir el acta de la reunión toda vez que aún se encuentra en proceso de recolección de firmas. 
 
Por otro lado, es importante resaltar que, en la Resolución 024 de 2022, el CIGD delegó las funciones al GAB respecto 
a los temas pertinentes de inventarios, por lo que no es necesario escalar temas como cronogramas, metodologías 
de inventarios y demás. Lo que si se realiza actualmente es informar los resultados finales y las acciones adelantadas. 
 
Análisis de Respuesta: 
 
Como es de conocimiento del área de Servicios Administrativos, si bien, en la agenda del día 12 de mayo del 2023 
del CIGD se tenía programado realizar la socialización de los resultados de la toma física de inventarios de la vigencia 
2022, durante la sesión no se presentaron dichos resultados como se tenía programado, y como lo confirma el acta 
de reunión que se encuentra en borrador para ser aprobada por los responsables, como se muestra continuación: 
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Fuente: Borrador acta Sesión 1 CIGD 

 
Así mismo, y de conformidad con lo definido la Resolución Interna 24 de 2022, el CIGD actúa como Comité de 
Inventarios y el Procedimiento AGRI-SA-PD-010 – Toma Física de Inventarios V14, indica: “Poner en consideración 
del Comité de Inventarios el cronograma, metodología y responsables de la toma física”, (negrilla fuera de texto), 
por lo que sí es necesario escalar temas como cronogramas, metodologías de inventarios, y el detalle de las acciones 
adelantadas frente a los faltantes no justificados y demás de conformidad con los lineamientos vigentes y lo indicado 
en el Manual de Control de Bienes de Entidades de Gobierno Distritales, por lo anterior, la observación se mantiene. 
 

P. De conformidad con el numeral 4.2.3 del Manual de Control de Bienes de Entidades de Gobierno Distritales falta como 

información mínima que debe tener el informe de cierre de la toma física de inventarios: Las relaciones (formatos, 

planillas, bases de datos, listados) que permiten el comparativo de los bienes verificados anexas al acta; no se adjunta 

al informe de cuál es la relación de bienes verificados. Así como que no se cuenta con soportes fotográficos de los 

bienes verificados físicamente o un acta firmada por el funcionario responsable de bienes que permita soportar y 

confirmar el estado de los bienes. 

 

Respuesta del área: 

 

En el memorando 1234 de 2022 donde se presentó los resultados finales de la toma física de inventarios 2022, en el 

anexo No. 4 se incluyeron registros fotográficos de la actividad adelantada. Para la presente vigencia se tendrá en 

cuenta las recomendaciones dadas en cuanto al envío del inventario realizado. 
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Análisis de Respuesta: 

 

De conformidad con la respuesta se mantiene la observación para que se implementen las acciones de mejora a las 

que haya lugar. 

 
Q. El procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios en la actividad 11 indica: “Enviar información de la 

relación de inventarios individuales a los funcionarios mediante correo electrónico”, se consultó a los funcionarios a 

cargo de bienes si al finalizar la toma física de inventarios de la vigencia 2022 les fue remitido a su correo electrónico 

la relación individual de los inventarios a su cargo, para lo cual de los 21 funcionarios que respondieron la encuesta 

catorce (14) dijeron que NO, y siete (7) dijeron que SI. A los siete que respondieron afirmativamente se les solicitó 

el soporte del envío de la relación de inventarios recibida, ante lo cual, la profesional especializada de Producción 

envió el informe final de la toma física, el cual no corresponde a la relación individual de inventarios; y de los otros 

seis funcionarios no se obtuvo respuesta. Por lo anterior, se concluye que, para la totalidad de funcionarios 

responsables de inventarios en la entidad, no se evidenció la recepción de su inventario individual de la vigencia 2022, 

incumpliendo lo establecido en la actividad 11 del procedimiento. 

 
 

12. OBSERVACIONES 

 
N° OBSERVACIONES 

11.8 

DESCRIPCIÓN: Incumplimiento de las actividades 14 y 16 del procedimiento AGFF-TE-PD-
026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, lo cual denota debilidad en las actividades 
definidas por el proceso en el Sistema de Control Interno de Capital. 
 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, versión 10 
del 16/12/2019. 
 

11.9 

DESCRIPCIÓN: Se observaron debilidades en el proceso de revisión y/o actualización de 
documentación del proceso Gestión Financiera, en actividades duplicadas, en que cada 
actividad debe tener un responsable, en que los procedimientos deben ser susceptibles de 
mejora y descritos por las personas que más saben acerca de la operación y considerar los 
documentos, los registros y anexos que se relacionan directamente con el procedimiento, 
en aplicación de éste y que sirven de soporte al mismo, así: 

a. Procedimiento AGFF-TE-PD-026 MANEJO Y ARQUEO DE CAJA MENOR, versión 10 
de 2019. 

b. Procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 
del 21/12/2021.  

c. Procedimiento CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y LIBERACIÓN DE 
SALDOS, código AGFF-PP-PD-015, versión 8 del 18/10/2022.  

d. En cuanto a observar normatividad desactualizada en los documentos del proceso 
Gestión Financiera. 
 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 
• Guía para la gestión por procesos en el marco del Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión MIPG”, versión 1 de 2020, numerales 1 Gestión por procesos dentro del 
MIPG y 4.1. Documentación de procedimientos. 

11.10 

DESCRIPCIÓN: Se evidenció debilidad en cuanto al procedimiento Elaboración de facturas, 
así: 

 
a. Incumplimiento del artículo 16 del Acuerdo 788 de 2020 del Concejo de Bogotá 

D.C, el cual establece la eliminación de los centavos en las operaciones de las 
entidades distritales. 

 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 08 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 60 de 65 

N° OBSERVACIONES 

• Procedimiento ELABORACIÓN DE FACTURAS, código AGFF-FA-PD-014, versión 17 
del 21/12/2021. 

• Acuerdo 788 de 2020 del Concejo de Bogotá D.C, art. 16. “Por el cual se expide el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2021 y se dictan otras disposiciones”. 

11.11 

DESCRIPCIÓN: Debilidades en el control interno contable del Canal, al no evidenciar 
procesos de depuración de la cartera, respecto a: 

 
a. Valores registrados en las cuentas por cobrar del Canal, resultado de aplicación de 

porcentajes de retención de clientes. 

b. Valores registrados en las cuentas por cobrar, resultado del incentivo ganado por 
el Canal en el año 2019 en los premios India Catalina organizados por el FICCI. 

 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Resolución 033 de 2019 “Por la cual se crea y se fijan las funciones del Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Canal Capital”,  

• Resolución DDC-003 de 2018 de la SDH “Por la cual se establecen lineamientos para 
la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital”. 

11.12 

DESCRIPCIÓN: Se evidenciaron debilidades en la calidad de las notas a los informes 
financieros y contables mensuales según lo establecido por la Contaduría General de la 
Nación, así: 
 

a. Error en la revelación de información. 
b. Revelación de información que no agrega valor. 
c. Se presentan sin tener en cuenta el lineamiento respecto a que debe ser cuando 

en el mes respectivo (…) “surjan hechos económicos que no sean recurrentes y 
que tengan un efecto material en la estructura financiera de la entidad”. 

 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Resolución 356 de 2022 de la Contaduría General de la Nación “Por la cual se 
incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido 
en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”. 
 

NOTA: Esta observación ya cuenta con acción de mejora definida en el plan generado a 
partir del Informe de Evaluación del Sistema de Control Interno Contable 2022, por lo cual 
no es objeto de nuevo plan de mejoramiento. Se recomienda tener en cuenta lo observado 
en este informe para la preparación y presentación de los informes financieros y contables 
trimestrales y sus respectivas futuras notas. 
 

11.15.1 

DESCRIPCIÓN: Incumplimiento de lo establecido en el Procedimiento AGRI-SA-PD-010 
Toma Física de Inventarios – V10, respecto a: 
 

a. Actividad 1: Poner en consideración del Comité de Inventarios el cronograma, 

metodología y responsables de la toma física  

b. Actividad 3: Socializar a las diferentes áreas del Canal a través de una comunicación 

(puede ser correo electrónico, oficio, memorando, etc.) las instrucciones, el 

cronograma, las actividades y los grupos de trabajo necesarios para el 

levantamiento de la toma física de inventarios  

c. Actividad 9: Firmar de manera digital los traslados de bienes actualizados e 

inventarios individuales. 

d. Actividad 11: Enviar información de la relación de inventarios individuales a los 

funcionarios mediante correo electrónico  
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CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios – V10 
• Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades 
de Gobierno Distritales”. 

• Resolución Interna 24 DE 2022 “Por la cual se designa un equipo de apoyo al 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño cuando actúe como Comité de 
Inventarios” 

 

11.15.2 

DESCRIPCIÓN: Incumplimiento de los establecido en la Resolución Distrital 001 de 2019 
“Por la cual se expide el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el 
manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”, respecto a: 
 

a. Numeral 4.2.1.2 Servidores públicos encargados: Designación por escrito y previo 

al inicio de la toma física de inventarios, del grupo de colaboradores a cargo de 

realizar la toma física de inventarios, así como de estipular las responsabilidades 

que tendrá cada uno durante la toma física de inventarios. 

b. Numeral 4.2.1.3. Notificación: De la fecha específica de la verificación de bienes a 

cargo de cada funcionario de Capital y de la solicitud de la presencia y 

acompañamiento de los servidores públicos al momento de la toma física. 

c. Numeral 4.2.2.2.1: Se videncia que faltó complementar las placas de tres (3) bienes 

que no las tenían o estaban borrosas. 

Durante el proceso de conteo no se identificaron la totalidad de bienes que 
requerían reparación, los servibles no utilizables, los inservibles u obsoletos, los 
posibles indicios de deterioro o el deterioro físico de los mismos, por parte de los 
servidores públicos a cargo de los bienes, ya que, no acompañaron la toma física 
de bienes. 

d. 4.2.3 Cierre e Informe Final: Faltó anexar al informe final las relaciones (formatos, 

planillas, bases de datos, listados) que permiten el comparativo de los bienes 

verificados. 

Faltó la notificación al Comité de Inventarios de las gestiones adelantadas de los 
faltantes no justificados encontrados durante la toma física. 
 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 
• Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades 
de Gobierno Distritales”. 

 

11.15.3 

DESCRIPCIÓN: Inconsistencias en el Informe Final de la toma Física de Inventarios, 
respecto a: 
 

a. Reporte de datos imprecisos sobre la totalidad de bienes verificados. 

b. Falta de registro de información clara y completa de las novedades en el papel de 

trabajo que soporta los resultados presentados en el informe. 

c. Inconsistencias entre el papel de trabajo y los soportes de los traslados realizados 

durante la ejecución de la toma física, así como falta de firmas de control por parte 

de los funcionarios: el que entrega y el que recibe el bien. 

d. Inconsistencias entre dos (2) bienes encontrados en la Bodega de Engativá y el 

papel de trabajo de la toma física de inventarios. 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 
Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 
Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades de 
Gobierno Distritales”. 
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11.15.4 

DESCRIPCIÓN: Se evidencian debilidades en el control de elementos en uso, para dar de 
baja o en otro estado de la gestión administrativa de bienes, que son propiedad de Canal 
Capital y que por tanto están bajo las funciones de la Subdirección Administrativa y se 
encuentran en la bodega de Engativá. 
 

a. Falta de un control adecuado para el registro de ingreso y salida de los bienes que 

están en la bodega, así como falta de claridad del inventario de los bienes de utilería 

y de Propiedad, Planta y Equipo que se almacenan en la bodega. 

b. El uso de la bodega de Engativá es de conformidad con la minuta contractual para 

almacenar elementos de escenografía de la Coordinación de Producción de Capital, 

no para guardar bienes inservibles, obsoletos o dañados que deben darse de baja. 

 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes 
en las Entidades de Gobierno Distritales”. 

•  

11.15.5 

DESCRIPCIÓN: Incumplimiento del Procedimiento AGRI-SA-PD-007 REPOSICIÓN DE 
BIENES V10. 
 

a. Falta de lineamientos claros en el Procedimiento al no establecer un tiempo máximo 

para hacer la notificación del daño o pérdida del bien ante Servicios Administrativos, 

así como de establecer qué acciones tomará el área de Servicios Administrativos 

cuando tenga conocimiento del caso de daño o pérdida de un bien pero el área 

responsable no entregue la información requerida para iniciar el trámite ante la 

aseguradora, evitando el riesgo de que la seguradora no reponga por el bien por 

el tiempo transcurrido. 

 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Procedimiento AGRI-SA-PD-007 REPOSICIÓN DE BIENES V10. 
 

11.15.6 

DESCRIPCIÓN: Siete (7) bienes no pudieron verificarse físicamente durante las pruebas 
realizada por la Oficina de Control Interno, identificados con las placas: 700899, 701236, 
1002015, 1002016, 1006135, 1006136 y 1006137. 
 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios – V10 

Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 
Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades 
de Gobierno Distritales”. 
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11.15.7 

DESCRIPCIÓN: Falta de presentación del grupo de apoyo de bienes al Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño cuando actúa como Comité de Inventarios del cronograma de la 
toma física, el equipo que realizará la verificación, los resultados del informe final y las 
gestiones adelantadas de los bienes faltantes identificados durante la toma física. 
 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Resolución Interna 24 DE 2022 “Por la cual se designa un equipo de apoyo al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño cuando actúe como Comité de Inventarios” 

• Procedimiento AGRI-SA-PD-010 Toma Física de Inventarios – V10 

• Resolución Distrital 001 de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades 

de Gobierno Distritales”. 

12 • TOTAL 

  

 
13. CONCLUSIONES 

 
Se dio cumplimiento al objetivo de la auditoría relacionado con verificar para la vigencia 2022 y lo ejecutado de la 
vigencia 2023, el cumplimiento de las políticas y los procedimientos establecidos por el Canal en el proceso de Gestión 
Financiera y Facturación y el de Gestión de Recursos Administrativos, específicamente para el procedimiento de 
Servicios Administrativos: Toma física de inventarios para la vigencia 2022; no se presentaron limitaciones al alcance 
y se realizaron las verificaciones documentales, físicas, entrevistas y encuestas programadas sin novedad.  

 
Se resalta de los resultados obtenidos en la auditoría, la ejecución de controles para administrar, registrar y ejecutar 
los recursos, a través de los diferentes subprocesos que conforman el proceso de Gestión Financiera y Facturación, 
entre los que se resaltan: realización de arqueos de caja menor, el proceso de elaboración de facturas, la clasificación 
de los hechos económicos relacionados con la ejecución de recursos provenientes del Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones conforme a los lineamientos de la Contaduría General de la Nación, la constitución 
de cuentas por pagar y liberación de saldos presupuestales y en la revisión, actualización de la normatividad asociada 
al procedimiento Estados Financieros y ejecución del procedimiento para realizar la Toma Física de Inventarios basado 
en el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades 
de Gobierno Distritales. 
 
Adicionalmente, se identificaron oportunidades de mejora respecto a: 

 
• Avanzar en las acciones de mejora relacionadas con el reconocimiento de las producciones propias como 

activos del Canal, cuyo direccionamiento se encuentra en la Subdirección Financiera. 
• No comunicar los resultados de las verificaciones realizadas por la Tesorería a Control Interno, en cuanto 

a arqueos de caja menor. 
• El proceso de revisión y/o actualización de la documentación del proceso Gestión Financiera. 

• Las aprobaciones sin ejecutar en el procedimiento de Elaborar facturas. 
• Incumplimiento del artículo 16 del Acuerdo 788 de 2020 del Concejo de Bogotá D.C, el cual establece la 

eliminación de los centavos en las operaciones de las entidades distritales. 
• Los procesos de depuración de la cartera del Canal, de acuerdo con las funciones del Comité de 

Sostenibilidad Contable y de la Subdirección Financiera. 
• La calidad de las notas de los informes financieros y contables mensuales de acuerdo con el numeral 2.2 

del artículo 1 de la Resolución 182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación. 
• Soportar las actas de reunión de las mesas de trabajo del proceso para elaborar el Plan Financiero 2023 y 

parte de la gestión de aprobación del presupuesto del Canal.  
• Reportar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, cuando actúa como Comité de Inventarios para 

su aprobación el grupo de trabajo que realizará la verificación física, el cronograma y los resultados de la 
toma física de bienes, incluyendo las gestiones adelantadas de los bienes identificados como faltantes. 
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• Notificar a cada funcionario responsable de bienes el cronograma exacto de los días en los cuáles se 
revisarán los bienes a su cargo. 

• Solicitar el acompañamiento de los funcionarios responsables de bienes o de un delegado(s) durante el 
proceso de verificación física con el fin de revisar, verificar el estado y reportar novedades de cada uno de 
los bienes. 

• Soportar adecuadamente todas las novedades encontradas durante la toma física de inventarios, así como 
registrar en el papel de trabajo información clara y precisa, que permita verificar la gestión adelantada por 
el área de Servicios Administrativos durante la toma física de inventario y que a su vez sirva como soporte 
del respectivo informe. 

• Aclarar las salvedades frente a la totalidad de bienes verificados físicamente en el informe de cierre. 
• Verificar la consistencia entre el papel de trabajo que soporta la toma física de bienes y los soportes de los 

traslados realizados durante la ejecución de la toma física, así como solicitar las firmas en los traslados por 
parte de los funcionarios responsables. 

• Plaquetizar los bienes que se encuentran sin placa o con placa en mal estado. 
• Establecer lineamientos frente al proceso que deben realizar los colaboradores de Capital para solicitar la 

salida de un bien de la entidad. 
• Ingresar los bienes a Capital que son de menor tamaño y/o que son parte de un bien más grande requeridos 

para su funcionamiento, de conformidad con los lineamientos vigentes y aplicables a la entidad, 
adicionándolos al bien principal, en valores y especificaciones y considerar las modificaciones de su vida 
útil (adiciones y/o mejoras) para los procesos de medición posterior y comunicarlos a la Subdirección 
Financiera (Contabilidad). 

• Determinar controles adecuados para el registro de ingreso y salida de los bienes que están en la bodega 
de Engativá, así como elaborar un inventario de los bienes de utilería y de propiedad del Canal, que se 
encuentran allí, designando un responsable de la custodia de los bienes (entrada y salida).  

• Considerar modificar el uso que se le da a la bodega de Engativá, si se determina que se utilizará para 
almacenar bienes de Propiedad, Planta y Equipo que se darán de baja, teniendo en cuenta que se 
encontraron varios equipos dañados o en proceso de baja. 

• Remitir al finalizar la toma física de inventarios la relación de inventarios individuales a cada uno de los 

funcionarios responsables de bienes de Capital. 
 
 

14. RECOMENDACIONES 
 

• Priorizar el avance de las acciones de mejora relacionadas con el reconocimiento de las producciones 
propias como activos del Canal (cuando cumpla los requisitos para el mismo), cuyo direccionamiento se 
encuentra en la Subdirección Financiera. 

• Dar cumplimiento a los puntos de control establecidos para comunicar a Control Interno, los resultados de 
los arqueos de caja menor realizados por la Tesorería. 

• Generar procesos de revisión y/o actualización de la documentación del proceso Gestión Financiera, como 
parte de la mejora continua y de soporte de los procedimientos y controles establecidos en el sistema de 
control interno.  

• Establecer las acciones de mejora conducentes a aclarar y tener sustento jurídico en la forma de proceder 
en la facturación, como lo determina el Acuerdo 788 de 2020, absteniéndose de utilizar centavos (…)”en 
la liquidación de las operaciones para todos los efectos contables, presupuestales y tesorales”. 

• Realizar procesos de depuración permanente de la cartera del Canal, de acuerdo con la Política Financiera, 
las funciones del Comité de Sostenibilidad Contable y de la Subdirección Financiera. 

• Mejorar la calidad de las notas de los informes financieros y contables trimestrales de acuerdo con la 
Resolución 356 de 2022 de la Contaduría General de la Nación. 

• a la oportunidad e integridad de la información entregada como respuesta a las solicitudes de información 
realizadas por la Oficina de Control Interno, de conformidad con el artículo 151 del Decreto 403 de 2020 
de la Presidencia, que establece: 

• Dar cumplimiento estricto al artículo 151 del Decreto 403 de 2020 de la Presidencia " Por el cual se dictan 
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal” en cuanto a la oportunidad e integridad de la información entregada como respuesta a las solicitudes 
de información realizadas por la Oficina de Control Interno. 
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• Realizar una revisión integral del Procedimiento Toma Física de Inventarios, fortaleciendo las actividades 
de conformidad con lo establecido en la Resolución Interna 24 DE 2022 y la Resolución Distrital 001 de 
2019. Realizar las actividades y puntos de control de conformidad con lo establecido en el lineamiento. 

• Fortalecer el papel de trabajo o documento que se utiliza como soporte durante la toma física de 
inventarios, eliminado información de vigencias anteriores que no aportan información relevante para la 
toma física, y registrando de manera amplia y suficiente todas las novedades que se presenten durante la 
verificación de los bienes de PPyE. 

• Garantizar que el funcionario (o su delegado) acompañe la verificación física de los bienes a su cargo. El 
área de Servicios Administrativos debe informar al funcionario que acompañe la verificación que se deben 
reportar bienes que requerían reparación, los servibles no utilizables, los inservibles u obsoletos, los 
posibles indicios de deterioro o el deterioro físico de los mismos y todo esto debe quedar consignado en el 
papel de trabajo y reportado en el informe final de la toma física de inventarios. 

• Corroborar los traslados de bienes reportados en el papel de trabajo de la toma física e incluir aquellos que 
no se anexaron al informe final. Solicitar la firma digital de los responsables en los formatos de traslado. 

• Definir lineamientos en el Procedimiento de Reposición de Bienes frente al tiempo máximo para hacer la 
notificación del daño o pérdida del bien ante Servicios Administrativos, y las acciones que tomará el área 
si no se reciben los documentos requeridos para iniciar el trámite ante la aseguradora. 

• Realizar los ajustes correspondientes al informe final de la toma física de inventarios de conformidad con 
lo descrito en el presente informe, así como a los anexos previo a su presentación al Comité de Inventarios. 

• Utilizar la bodega de Engativá para los fines indicados en la minuta contractual del contrato de 
arrendamiento o modificar el objeto de conformidad con el uso que se le viene dando a la bodega. 

• Es necesario que área de Recursos Físicos capacite y realice las gestiones pertinentes para que las área(s) 
encargada(s) del uso de la bodega de Engativá establezcan un control adecuado sobre el inventario, y el 
ingreso y salida los bienes que se almacenan en la bodega. 

• Documentar lineamientos para la entrada y salida de equipos de Capital y socializarlos a todos los 
colaboradores de Capital. 
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